
B) LEGISLACION DE LOS ESTADOS 

MÉXICO 

DECRETO NúM. 43 (28XII-I967. P. O. 3-1· 
1968). Ley de Rehabilitación de .2Henores del 
Estado de México. 

TtTULO PlUMERO 

(;OI\SEjOS TUTELARES 

CAPÍTULO] 

Organizacidn 

Articulo 19 Se establece, con :s.ede en la ca­
pital del Estado, un Consejo Tutelar de Me­
nores, que tendrá a su cargo el conocimiento 
de los casos y la adopción de las medidas 
que la presente Ley establece. 

Gozará de plena autonomía en el eJerCICIo 
de sus funciones, y exclusivamente en el orden 
administrativo dependerá de la Dirección Gene­
ral de Gobernación. 

Artículo 29 El Consejo se integrará con tres 
miembros: Un licenciado en Derecho, un mé­
dico cirujano, y un psicólogo clínico. mayores 
de 25 años, de reconocida honorabilidad y de 
preferencia especialistas en los problemas de que 
se ocupa esta Ley. Uno de los Consejeros será 
del sexo femenino. El Ejecutivo del Estado los 
designará y removerá libremente. El plazo de 
actuación de cada Consejo será de seis años, 
coincidiendo con el periodo Gubernamental. 

Artículo 39 Sin perjuicio de su igualdad je­
rárquica, los Consejeros ejercerán en forma 
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rotativa la Presidencia del Consejo, por perio­
dos de cuatro meses. Sus faltas temporales 
mayores de 8 días serán suplidas por el Conse­
jero que le siga en número. Si su falta es defi­
nitiva, se procederá a la designación de nuevo 
Consejero por el Ejecutivo del Estado. 

Artículo 49 Son atribuciones del Presidente 
del Consejo Tutelar: 

1. Cuidar de que las labores del Consejo se 
desarrollen normalmente y dentro de 1m plazos 
que seüala esta Ley. 

IJ. Presidir las sesiones del Organismo. man­
teniendo en ellas la disciplina y respeto debido 
al Consejo. 

IIJ. Vigilar que las resoluciones definitivas se 
pronuncien con arreglo a esta Ley, y dentro de 
los plazos que señala. 

IV. Recibir y atender las quejas e informes 
de los particulares y de los Funcionarios y 
Empleados del Consejo y del Director de la 
Escuela de Rehabilitación, sobre demoras y fal­
tas en el despacho de los negocios. 

V. Tramitar por si o por el personal del 
Consejo los asuntos relacionados con Institu­
ciones ajenas al propio Consejo. 

VI. Representar a éste en todos los actos y 
gestiones de que haya necesidad. 

VII. Proponer a los demás Consejeros, y en 
su caso al Ciudadano Gobernador del Estado, 
las medidas y acuerdos que juzgue convenientes 
para el mejor funcionamiento de la Institución. 
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VIII. Vigilar la marcha administrativa de la 
Escuela de Rehabilitación, junto con los demás 
Consejeros, y 

IX. Las demás que fijen las leyes o sean 
inherentes a sus funciones. 

Artículo 59 El Consejero que siga en número 
al Presidente actuará como Secretario del Con­
sejo. Tendrá a su cargo el despacho de las 
resoluciones que se dicten, dándoles el trámite 
que corresponda. Y cuidará del turno de los 
negocios sujetos a instrucción. Asimismo, des­
arrollará todas las demás funciones inherentes 
a su cargo. 

CAPÍTULO 11 

Competencia 
, 

Artículo 69 El Consejo Tutelar con base en 
los datos estadísticos que obren en su poder. y 
recabando las informaciones que estime conve­
nientes de las Direcciones de Educación Públi­
ca, de Trabajo y Previsión Social, de Gober­
nación y de Agricultura, así como de las Pre­
sidencias Municipales y de los Servicios Coor­
dinados de Salubridad, elaborará dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en que entre 
en vigor esta Ley. un programa de acción ten­
diente a prevenir los actos y omisiones de ca­
rácter antisocial de los menores domiciliados en 
los lugares de mayor densidad de población. 
buscando su protección y exigiendo la colabo­
ración de sus padres y tutores, así como de 
las Autoridades Municipales. 

En la realización de estos objetivos se auxilia­
rá de las Trabajadoras Sociales adscritas a los 
Servicios Coordinados de Salubridad, y de las 
Orientadoras del Hogar Rural dependientes de 
la Dirección de Agricultura. 

Asimismo, pedirá el auxilio del Instituto Me­
xicano del Seguro Social, y de los demás Orga­
nismos Públicos y Privados que estime conve­
niente. 

Será motivo de especial consideración la 
orientación y reeducación de los menores que 
en época anterior hayan estado sujetos al Con­
sejo Tutelar, a fin de evitar reincidencias. 

Artículo 7Q El Consejo Tutelar conocerá de 
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las siguientes materias, exclusivamente por lo 
que respecta a menores cuyas edades fluctúen 
entre los 8 y 18 años de edad: 

1. De los hechos y omisiones antisociales atri­
buidos a menores: a) Contra la persona. b) 
Contra su patrimonio. c) De orden social. d) 
De ambiente. f) De cualquier otro acto u omi­
sión en contra de la sociedad o de los particu­
lares no comprendidos en la anterior enumera­
ción, y 

II. De problemas de conducta que no encua­
dren precisamente dentro de un tipo de actua­
ción antisocial cuando la intervención del Con­
sejo sea solicitada por quienes ejerzan la patria 
potestad o la tutela sobre el menor; o cuando 
se advierta la necesidad de extender la acción 
del Consejo a menores material o moralmente 
abandonados; y también cuando así lo soliciten 
las Autoridades coadyuvantes de la Institución. 

CAPÍTULO III 

Procedimiento 

Sección 1CJ- Formalidades 

Artículo 8Q El Consejo llevará a cabo el estu­
dio de los casos de su competencia fuera de toda 
formalidad, y lo resolverá conforme a las nor­
mas de la conciencia. buscando exclusivamente 
la rehabilitación del o de los menores de con­
ducta antisocial. 

Artículo 9Q Sólo tendrán acceso a la sala en 
que delibere el Consejo, las personas cuya pre­
sencia se haya autorizado expresamente. 

La lectura de documentos y del dictamen la 
hará el Consejero Secretario o quien haga sus 
veces. 

Artículo 10. Cuando fuere posible por la 
relativa importancia del caso, el procedimiento 
y la resolución se desarrollarán en una sola 
audiencia, con el simple examen del menor y 
la consideración de los estudios que se le hayan 
practicado, teniéndose en cuenta las pruebas 
aportadas. 

Articulo 11. El Consejo funcionará Colegia­
damente, pero podrá comisionar a alguno de los 
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Consejeros para que integren el expediente, 
en los casos que así resulte aconsejable en vista 
de las circunstancias antecedentes. 

Artículo 12. El Consejo podrá sesionar en los 
días y horas que determine. cuidando que el 
tiempo destinado a esta actividad resulte sufi­
ciente para el debido despacho de los asuntos. 
Cuando menos deberá hacerlo dos veces por 
semana. 

Artículo 13. El propio Consejo podrá sesionar 
con la sola asistencia de dos de sus miembros. 
Las resoluciones definitivas se tomarán por ma­
yoría de votas. Cuando algún Consejero desien­
ta de la resolución tomada podrá solicitar que 
sus puntos de vista se inserten en el fallo. 

Los acuerdos de trámite también serán to­
mados a mayoría de votos del Consejo, salvo 
los casos de que algunos de sus miembros 
actúen personalmente, conforme a la autoriza­
ción a que se refiere la parte final del Ar­
tículo 11. 

Articulo 14. El Consejo deberá conduir la 
investigación y estudio del caso a más tardar 
en el término de 20 días contados a partir 
de la fecha en que se le haya turnado el expe­
diente relativo. 

Dentro de igual plazo actuará el Consejero 
en los casos en que se haya autorizado para 
actuar personalmente con apoyo en la parte 
final del artículo 11. Podrán prorrogarse estos 
plazos por una sola vez cuando la importancia 
del negocio así lo amerite. 

Artículo 15. Dentro de los quince días si­
guientes, conudos a partir de la fecha en que 
se haya concluido el procedimiento de inves­
tigación y estudio del caso, el Consejo dictará 
su resolución definith'a. 

Artículo 16. Las notificaciones, citaciones y 
requerimientos que ordene el Consejo, serán 
cumplidos y desahogados en la forma que éste 
determine. Las Autoridades Estatales y ::\.funi­
cipales están obligadas a cumplimentar las ór­
denes que se giren al efecto. 

Articulo 17. Cuando el Consejo Tutelar, o 
alguno de sus miembros encargados de la ins­
trucción de determinado cas:) estimare necesario 
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la comparecencia de alguna persona, sea mayor 
o menor de edad, librará el correspondiente 
cita torio al interesado. En caso de desobedieu.­
cía requerirá el auxilio o intervención de la 
Autoridad Estatal o Municipal que resulte indi­
cada, a fin de obtener la comparecencia del 
remiso. 

.sección 2(t Desarrollo del procedimiento 

Artículo 18. Dentro de las 48 horas siguientes 
a la fecha del internamiento de un menor en 
la Escuela de Rehabilitación, se procederá por 
su Director auxiliado por el Procurador de 
Menores, a practicar la biografía del intere­
sado, que, cuando menm. contendrá los siguien­
tes datos: a) Sus generales. b) Su procedencia. 
c) Las caus.as del Ingreso. d) Datos sobre ingre­
sos anteriores. e) Otros pormenores que se 
estimen· de interés. 

Dentro de este mismo periodo de tiempo se 
le practicará examen general médico sobre su 
estado de salud; procurándose obtener datos 
sobre sus enfermedades anteriores, antecedentes 
patológicos, hereditarios y personales, así como 
.~obre su edad probable. 

Artículo 19. Además de los estudios' que el 
Consejo ordene con el propósito de obtener 
el conocimiento integral del caso, así como los 
relativos a los antecedentes de personalidad, 
situación económica y social del menor, se le 
dará la correspondiente intervención a los en­
cargados de las Secciones Auxiliares, Pedagógica, 
:Médico-Psiquica y Procuraduría de Menores 
para que a más tardar, dentro de los diez 
días siguientes a su internación en la Escuela 
de Rehabilitación procedan a realizar los si· 
guieutes trabajos: La Sección Pedagógica estu­
diará al menor respecto a su grado de educa­
ción, antecedentes escolares y extraescolares. Y 
propondrá las bases para su tratamiento peda· 
gógico. La Sección Médico-Psicológica se ocupa­
rá de estudiar los antecedentes patológico~, he­
reditarios y personales del propio menor, inclu­
yendo el examen antropométrico, teniendo en 
cuenta su desarrollo mental y demás circuns­
tancias peculiares a fin de que esté en condi­
ciones de fijar las conclusiones que a su juicio 
deben de tenerse en cuenta en la resolución 
del caso. El Consejo podrá disponer la práctica 
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de estos exámenes cuando así lo juzgue conve­
niente, por la reducida gravedad del acto anti­
social, o por cualquier otra circunstancia digna 
de tomarse en cucn tao 

Además, ordenará ,el estudio de los antece­
dentes de personalidad, situaclOn económica V 

social del menor por las Trabajadoras Sociale~ 
y por las Orientadoras del Hogar Rural cuando 
<lsÍ lo estime conveniente. 

Articulo 20. A efecto de determinar la edad 
del menor el consejo utilizará Jos métodos y 
procedimientos que estime pertinentes. Cuando 
en su opinión sea notoria la falsedad o altera­
ción de las copias certificadas del Registro Civil, 
procederá conforme a las disposiciones relativas 
de la Ley Penal. En todo otro caso, a estas 
copias certificadas les concederá pleno valor. 

Artírulo 21. El Conseio actuará y resolverá 
los negocios de su competencia sin formalidades 
de ninguna clase, estando obligado a dictar su 
resolución definitiva dentro de los quince días 
siguientes a la fecha en que hayan quedado 
terminados los estudios y dictamen del caso. 

Articulo 22. No procederá ninguna instan­
cia de inconformitbd en contra de las resolu­
ciones definitivas del Consejo. Sólo en los casos 
de internamiento de menores por más de dos 
meses, o en los de carácter indefinido podrán 
ser revisadas por el propio Consejo, él petición 
fundada de alguno de sus miembros del Procu­
rador de Menores, o del Director de la Escuela 
de Rehabilitación. En este supuesto se tendrán 
en cuenta los resultados alcanzados con las 
medidas adoptadas, la na/uralent y duración 
del internamiento, y en su caso, las nuevas 
pruebas que hubieren llegado al conocimiento 
del Consejo. Todo esto para fundar debida­
mente la modificación propuesta. 

El C. Gobernador del Estado en 
podrá solicitar la revisión 
definitivas del Consejo. 

de las 
todo tiempo 
resoluciones 

Articulo 23. El padre, tutor o responsable de 
hecho del menor, podrá pedir en el curso del 
procedimiento que se le oiga en audiencia espe­
cial a título informativo, ya sea por el Consejo 
,en Pleno o por el Consejero encargado de la 
.instrucción, 
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De igual prerrogativa gozará la parte agra­
viada. 

En uno y otro caso se prohíbe en forma 
absoluta la intervención de asesores y aboga­
dos. 

Artículo 24. Las faltas temporales de los Con­
sejeros cuando sean por más de diez diéls se 
suplirán por la designación de un Suplente 
nombrado por el Gobernador del Estado. 

Los Consejeros propietarios no scm respon­
sables, pero deberán excusarse de conocer los 
negocio en que: a) exista parentesco con el 
menor, sus padres o tutor hasta el cuarto grado. 
b) Por tener amistad Íntima o enemistéld mani­
fiesta con esas mismas personas. e) Por haber 
presentado en su contra denuncia o querel1a o 
demanda civil. d) Por ser acreedor, deudor, 
socio, arrendador o arrendatario de estas mis­
mas personas y f) Por ser, o haber sido tutor, 
curador, del propio menor o administrador 
de sus bienes. 

La excusa se calificará sin más triÍmite por 
el Ejecutivo del Estado, quien en su caso nom­
brará de inmediato a la persona que susti­
tuya aloa los Consejeros de que se trate. 

Artículo 25. Los Consejeros resolverán discre­
cionalmente todas las cuestiones de procedi­
miento no previstas en esta Ley, teniendo en 
cuenta el carácter tutelar de la Institución. 

TITULO SEGUNDO 

MEDIDAS E I!';STITUCIONES 

bE REHABILITAf:ION 

CAPÍTULO 

Medidas aplicables a los menores 

Artículo 26. El Consejo dictará las medidas 
que estime pertinentes conforme las circunstan­
cias del caso, para obtener la rehabilitación del 
menor. Estas medidas consistirán en: 

1. Apercibimiento de buena conducta para 
el menor; y de mejor vigilancia y educación a 
cargo de sus padres o tutor. 

JI . 
sario 

Internamiento por todo el tiempo nece­
en la Institución que designe el Consejo. 
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nI. Tratamiento externo sin requisitos o 
condiciones. 

IV. Colocl(ión en hog,'<lr sustituto, y 

V. Tratamiento externo condicionado o su­
jeto a vigilancia por el personal de la Imtitu­
ción. Cuando esto no sea posible, se buscará 
su acomodo en escuda'i técnicas o agrícolas. 

En todo (<ISO durant~ la época de Sil inter­
namiento en la Institución que designe el Con­
sejo se le impartirán al menor los cuidados 
médicos (¡UC necesite, la educación elemental 
de acuerdo con su grado de capacidad y cotlOci· 
mientas. Ademas se le orientar;í para la adqui­
sición de conocimienlos sobre algún oficio; y 
se le dará oportunidad de ejercitar SUS apti­
tudes físicas en los deportes. 

Artíclllo 27. Cuando el menor sea un enfermo 
mental, ciego, sordonlUdo, epiléptico, alcohó­
lico o toxicómano o si se enconrrarc notoria­
mente retrazado en su desarrollo mental o 
moral, el Consejo tomará las medidas para 
su tratamiento adecuado, inclusive solü:itando su 
internación en un establecimiento apropiado 
de carácter público o privado. 

Artículo 28. Una \'CI. que se haya dictado la 
respectiva resolución definitiva, el Consejo 
la hará del conocimiento dd Director de la Es­
cuela de Rehabilitación, quien queda obligado 
a su exalto cumplimiento. Además, informará 
mensualmente de todos los ca~os de menores 
internados al propio Consejo, respecto a los 
resultados de ~ll tratamiento y de su conducta. 
Esto sill perjuicio de que los Consejeros obser­
ven directamente a los propios menores y valo­
ren los defectos (le las medidas decretadas. 

CAPíTULO II 

Instituciones de rchahilitl'lcián 

Artlwlo 29. Los menores que deban quedar 
sujetos a tratamiento de internamiento, ingre­
sar;ín a la Institución que el Consejo determine, 
considerando sus condiciones personales y los 
fines específicos de su rehabilitación. 

Articulo 30. Son Inslitlll ione~ de tratanlicnto: 

9.'í 

1. Las Escuelas de Rehabilitación para :\Ie~ 
Il()re~. 

n. Las demás Instituciones que el Gohierno 
del Estado destine para el tratamiento de los 
menores a que se refiere esta Ley, o para la 
f'jecución de las medidas impuestas por el Con­
sejo T utclar. 

111. Cualquier otra (Iase de albcrg·uc, asilo, 
(a~a de salud o e'icuda no comprendida en la 
anterior enumeración. 

A rfículo 31. Las Instituciones a que se rdiere 
el artículo inmediato anterior se regirán por 
Sil respectivo reglamento fnterior, en el que se 
especificar;¡ el régimcn al que quedarán sujetos 
los mcnores, atendiendo a las finalidades de 
~Ll educación, curación y rehabilitación, con 
absoluta prohibición de toda medida de carác­
ter punirivo. 

Se procurad. la separación de los menores 
mjetos a observación y estudio en el periodo 
anterior a la resolución definitiY<l, de los demás 
menores cuyos casos ya hayan sido fallados por 
el Consejo. 

En todo caso, se tendrán en cuenta para la 
formación de grupos la clasificación general 
de prepúberes, púberes y pospúbercs. 

ArUculo 32. Los menores durante el tiempo 
de su internamiento en algunas de las Institu­
ciones a que se refiere el Artículo 30 quedan 
ohligados a a~istir a la escuela del propio esta­
blecimiento, así como a desempeñar el () 1m; tra­
bajos gue les fije el Director, de acuerdo con 
~IlS facultades. Inclusive podrán desemper1ar 
\I·abajos remunerativos, cuyo importe les será 
enlregado el día de su externamiento con de­
ducción de los gastos respecti\·os. 

Articulo 33. Queda prohihido todo maltrato 
() rastigo físico, de palabra o moral en contra 
de 105 menores aislados. Sin embargo,. el Diree­
tot- del Estahlecillliellto podó tomar discrecio­
nalmente cualquiera de las siguientes medidas: 
:1) Persuasión o advertencia. b) Arnonestaciún 
privada, e) Amonestación en Público. el) Ex­
clusión temporal de grupos ueportivos y de 
diversiones. e) S\,spensión de visitas y f) Sus­
pensión de tiempo de recreo común. 

Artículo 34. El Director de la Escuela de Re-
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habilitación será d('~i~"nac1o por el Ejecutivo 
del Estado. El nornbramien to recaerá en per­
sonas cUy<l edad, preparación acad(~mica, ;1nle­
cedentes de honradez y experiencia lo califi­
quen para el buen desempeilo de este C!I"go. 

Articulo 35. Son atribuciones del Direc!or 
de la Escuela de Rehabililación: 

1. Someter al Consejo el conocimiento de los 
casos sobre los que (~ste debe resoh"er en los lér­
minos del artículo 18, inmediatamente despw:"s 
de que el menor ingrese a la escneIa. 

11. Ejecutar las resoluciones del Consejo, 
girando para ello las órdenes pertinentes al 
personal técnico, administrativo y de custodia 
de menores, dependiente de la InslitnciÓn. 

JII. Solicit;-¡r la revisión de las medidas im­
puestas por el Consejo, de acuerdo (on 10 
previsto en el artículo 22 

IV. Cuidar dd fiel cumplimiento de esta 
Ley, en lo que a sus funciones corresponda. 
así como de la observan da dc;l Reglamen to 
Interior. 

V. Representar a la Escuela a MI cargo en los 
actos Oficiales y ante toda clase de Autoridades. 

VI. Informar a la Dirección General de Go­
hernación acerca de la marcha de la Escuela, 
y proponer a la misma Dirección las medidas 
que considere conducente~ para el mejor fun­
cionamiento de la Institución. 

VII. La~ dem;b que fijen las. leyes y regla­
mentos o sean inherentes a su cargo. 

TÍTl'LO TEHCERO 

SERVICIOS .HJXILJARES y AUTORIDADES 

COAIlYUVANTES 

CAPÍTULO I 

St:rvicios Auxiliares 

Artículo 36. El Con.sejo Tutelar y la Escuela 
de Rehabilitación cont~rán con los siguientes 
Servicios Auxiliares: 

1. Un Centro de Investigación y Protección 
de menores. 
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lI. Una Sección Pedag-ógicél. 

II r. Sen-icio :'\[úlico-Psicológico. 

IV. Procuraduría de ~Jen()res.. 

V. Delegados ;,\Iunicipalcs. 

VI. Las Dependencias cuya creación ordene 
en lo futuro el Ejecutivo del Estado. 

Artículo 37. El Centro de Investigación y 
Protección de ]\Ienores se encargad: a) De 
recopilar en los Centros U rbélllOs y Rurales 
de la Entidad todos los datos que se estimen de 
interés para la prevención de los actos anti­
sociale.s de los rnen()rc.~ a que se refiere esta 
Ley. b) De estudiar el medio familiar, social 
y demás wmlióones de vida de Jos propios 
menores. c) De vigilar la conducta de los suje­
tos a tratamiento externo condicionado. d) 
De practicar visita.s periódicas a los menores 
alojados en los Centros Asistenciales a que se 
refiere el Artículo 27, cuando menos una cada 
mes. e) De formular el dictamen correspon­
diente al caso o casos estudiados, y f) Las de­
más labores que específicamente le encargue 
el Consejo. 

Artículo 38. Quedan aclcritas a este Centro 
la5 Trabajadoras Sociales dependientes de la 
Dirección "de Educación Pública, del Departa­
mento de Higiene l\Jental y de los Servicios 
Coordinados de Salubridad del Estado. así como 
las Orientadoras del Hogar Rural adscritas a la 
Dirección de A6'Ticultura y Ganadería. 

El Consejo cuidará de formular los instruc­
tivos que resulten indicados para el desarrollo 
de las actividades del personal de este Centro. 

ATtículo 39. La Sección Pedagógica tem]r/I 
a su cargo el estudio de los menores slljetos a 
esta Ley. con relación a sus condiciones y capa­
cidades de educación, teniendo en cuenta sus 
antecedentes escolares "Y extracscolarcs. 

Inmediatamente después del ingreso de un 
menor a la Escuela de Rehabilitación. el en­
cargado de esta Sección le practicará un exa­
men general para conocer su grado de educa­
ción y su capacidad para el aprendizaje de 
algún oficio proponiendo al Consejo su ads­
cripción al cido educacional que le corresponda, 
así como la enseñanza técnica que estime 
apropiada. 
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El enc;lrgacIo de esta Sección deberá de rendir 
un informe men'illal ele sus actividades al Con­
sejo Tlltelar y a la Dircccic'm de la Escuela de 
Rehabilitación. 

Artic1Ilo 40. Se UTa adcrita al Con.'icjo Tute­
lar y ;l la Escuda de Relwbilitacit'lll una Se('­
ci6n :.\U'dico-Psíquica con indmit'HI del actual 
Departamento de Hihicnc I\fcntal del Estado. 

Artíwlo 41. La Sub·Scccj('m :\rcclica tendd 
las siguientes funciones: Inmediatamente des­
pués del ingreso del mellor :t la Escuela de 
Rehabilitación, proceded a practicarle un exa­
men general sobre su estado físico sujct;índolo 
desde luego al tr;l(;lmiento clínico </l;C 1'c<;,I1I(' 
indicado. Adenós estará a su cargo su vigilancia 
médica por todo el tiempo de su internación. 
En su historia clínica se anotadn los datos 
sobre su condición física, antecedentes patoló­
gicos, hereditarios y personales. 

La misma Sub-Sección Mc'uica desempeñad. 
las siguientes labores, con la periodicidad que 
resulte indicada: a) Visita a los menores inter­
nados en la enfermería, a fin de ordenar las 
medidas profilácticas y terapt~uticas que con­
vengan. b) Vigilar el Estado sanitario del per­
sonal de la ESClle!a y de b5 dem,ís dependen­
c~as del Consejo; y e) Atender en C1SD de urgen­
CIa a toda persona que sea dctima de accidentes 
o de enfermedades stÍbitas dentro del estableci­
miento Institucional. 

Articulo 42. Sin perder la autonomía de que 
goza de conformidad con la Ley <-¡ue lo creó, 
se adscribe al Consejo Tutelar y ,1 la E':.:::uela 
de Rehahilitación, el Departamento de Higiene 
l\Jental del Estado, con la principal finalidad 
de que mediante Jos estudios del caso de los 
menores sujetos a esta Ley, formule su reco­
mendación sobre las medidas qne dehan tomar­
se p,lra su readaptación. Asimismo, tendrá a 
su cargo el es! udio de todos los demás asun tos 
de su especialidad que el Consejo le encomien­
de. 

Artículo 43. A fin de garantizar debidamente 
los derechos de los menores sujetos a esta Ley, 
tanto en el periodo de instrucción de sus- casos, 
como después de la resolución definitiva que 
dicte el Consejo Tutelar, se crea la Procura­
duría de Menores. 
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Son atribuciones del Procurador: a) aSIstir 
al examen general que se haga al menor en el 
momento de su internamiento en la Institución. 
h) Asistir a la reunión del Consejo dedicada 
a la resolución definitiva de los casos con voz 
pero sin voto. c) Vigilar que se dé cumpli­
miento a las propias resoluóones definitivas. 
el) Visitar diariamente el o los establecimien­
tos en donoe se encuentren asilados los menores 
objeto de esta Ley, recabando informes sobre 
su conducta, y procurando servirles de guía y 
consejero. e) Proponer al consejo bs medidas 
que estime convenielltes para la prevención 
de los actos antisociales de los menores sujetos 
a esta Ley. f) Solicitar del propio Consejo la 
revisión de sus resoluciones definitivas; y g) 
Las demás lahores que le encomiende la su­
perioridad. 

Artículo 44. El Consejo podrá comlSlonar 
como Delegado a una persona de absoluta 
honorabilidad en las Cabeceras de los M uni­
cipios que estime convenientes, para que lo 
auxilien en las primeras investigaciones de los 
actos sociales de los menores que sólo ameriten 
una amonestación o prevención, o la mejor 
vigilancia de elIos, de sus padres y tutores. La 
facultad comprenderá también la decisión del 
caso, sujeta a la revisión del Consejo. 

CAPÍTULO II 

AU'FORmALJES COADYUVANTES 

Articulo 45. Las Direcciones de Educación 
Pública. de Trabajo y Previsión Social, de 
Agricultura y Ganadería, así como los Servicios 
Coordin<luos de Salubridad en el Estado se de­
claran Autoridades coadyuvantes del Consejo 
Tutelar y de la Escuela de Rehabilitación. De­
berán prestar, dentro de sus atribuciones la 
cooperación que se les solicite, especialmente 
las relacionadas con el articulo ]9 de esta Ley. 

TiTULO CUARTO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 46. Las faltas temporales de los 
Consejeros por un término mayor de diez días 
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se suplirán en la forma previ,<,la para 105 (asos 
de excusa. El Ejecutivo del Estado nombrará 
al substituto. 

Articulo 47. Tanto los particulares corno 
las Dependencias e Instituciones Públicas del 
Estado, están obligados a auxiliar al Consejo 
Tutelar en cuanto sean requeridos para ello. 
en beneficio de los menores sujetos a esta Ley. 

Artículo 48. En cuanto aparezca que una 
persona que hubiere sido conducida ante el 
l\finisterio Público como presunta responsable 
de algún acto u omisión de los señalados en el 
artículo 7Q es mayor de ocho aüos y nJl'llOr 
de dieciocho, el funcionario de que se trata se 
limitará a ordenar el levantamiento del acta 
respectiva, sin tomar ninguna otra providencia; 
y la turnará a la Escuela de Rehabilitación, 
enviando al mismo lugar al menor inc.ulpado. 

Artículo 49. Cuando por cualquier LallSa una 
Autoridad Penal Estat;ü e~té conociendo de 
un acto u omisión antisocial atribuidos a una 
persona, cuya edad fluctúe entre los 8 y 18 
años, dictará inmediatamente resolución de 
incompetencia; y remitirá sus actuaciones y en 
Su caso al menor privado de su libertad, a la 
Escuela de Rehabilitación. El Director de este 
Centro turnará a su vez el nego,-io al Consejo 
Tutelar. 

Cuando en el acto u omisión resulten involu­
crados mayores y menores de c(lad, la Autori­
dad Penal seguirá conociendo el proceso res· 
pecto a los primeros, y remitid a la Escuela 
de Rehabilitación copia certificada de las ac­
tuaciones relacionadas con el menor, para que 
el Director de este Centro actúe de acuerdo 
con sus atribuciones. 

Si lo estima conveniente, podrá pedir a su 
vez al Consejo Tutelar copia certificada de lo 
actuado ante este cuerpo. El Consejo podrá 
acceder a esta petición, o negarse explicando 
las razones que motiven su negativa. 

Artículo 50. Cuando un menor asilado en 
alguna Institución dependiente del Consejo 
cumpla los dieciocho años de edad, se estu­
diad. su cas!) a fin de determinar el lugar en 
donde deherá seguir asilado, buscando tanto 
su protección personal, l:Omo la de los internos. 
Estos casos deberán de estudiarse con el mayor 
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cuidado a fin de resolverlos en términos de 
equidad. 

Artículo 51. En los casos en que un menor 
de 18 años de edad sea detenido por alguna 
Autoridad Estatal a requerimiento de las Au­
toridades de otra entidad federativa o de algún 
país extranjero, el aprehellsor lo enviará in­
mediatamente a la escuela de rehabilitación 
en espera de que el Consejo o la Autoridad 
Estatal que corresponda dicte las providencias 
que procedan. 

Artículo 52. Todas las actuaciones, actas, 
estudios y dictámenes relacionados con los me­
nores sujetos a esta Ley serán conservados en 
secreto, y no poddn ser materia de información 
a ninguna otra Autoridad ni particular, salvo 
respecto a los padres o tutores del menor in­
teresado, y en el caso que prevé la parte final 
del artículo 49. 

Artículo 53. Tan pronto como el Consejo 
compruebe la propie<.bd de los objetos rela­
cionados con un acto antisocial de los menores 
sujetos de esta Ley, ordenará su entrega a su 
propietario, reclbando la constancia corres­
pondiente. 

Artículo 51. Cuando se trata de objetos de 
uso prohibido o cuya propiedad no queda 
acreditada debidamente para que decida lo 
que proceda. 

Artículo 55. Las VIsitas a los menores inter­
nos en la Escuela de RehabilitaCÍón o en cual­
quiera otra Dependencia del Consejo, se auto­
rizadn exclusivamente por cualquiera de los 
miembros de este Cuerpo o por el Director del 
Centro Educ.ativo. 

TRANSITORIOS: 

Primero. Esta Ley entrará en vigor cinco 
días despU(~s de su publicación en la "Gaceta 
del Gobierno" aÚIl cuando no .~e hayan expedi­
do los Reglamentos Respectivos; y desde la mis­
ma fecha quedará derogada la vigente Ley que 
creó el Trihunal para Menores del Estado de 
I\Jéxico, de fecha 30 de diciembre de 1963, 
así como las demás disposiciones que se opon­
gan al presente Ordenamiento. 
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Segundo. Los integrantes del Con.sejo Tutelar 
ejercerán su Presidencia en los términos a que 
se refiere el Artículo 39 en el siguiente orden: 
Psicólogo Clínico, Médico y Licenciado en 
Derecho el llamado en primer lup;ar o la Pre­
sidencia la ejercerá desde la [echa de vigencia 
de la presente Ley, hasta el DO de abril de 
1968. 

.\IOlZELOS 

LEY (2lHV·I96H. 1'. O. lOYIYGH). 1.n d" ,,,, 
gulaJ"ización (ir' la J~CflJl(:il{/' Propiedad R¡nal 
en el Fslado de J\lorclos 

Articulo JQ La pre"tllte k~ e.'> de utilidad 
pública e interi's social. Por ello, el Poclcr 
Ejecutivo del Estado debed aplicarla hacien­
do uso de las facultades cti~crecionales que 
correspondell a la admini~tración estatal, en 
forma expedita y con prc~tc:ta. Al ciecto, unn­
plirá con las disposiciones de este ordenamiento 
en el plai'{) máximo de do.~ afio .... , a partir de 
la fecha de su publicación, (OH intCf\TIH i¡'¡tl, 
en sus respectivas e~lcra~, de las Sl'crl.'tari¡¡~ Gl'­
neral de Gobierno y de Finanzas y Promoción 
Económica, con la colaboración en el tdmite 
administrativo del Departamento de Patrimo­
nio y Regularización de la Propiedad. 

A1"tícu{o 2'1 El dOllJinio privado sobre la 
pequef¡~ propiedad rural puede ser regularin­
do para. darle seguridad jurídica. a los propie­
tarios o poseedores legales. de las mismas, con 
forme él los preceptos de este ordenamiento; 
pero los interesados pueden optar por seguir 
los procedimientos civiles correspondientes. 

El pmcedor debed reunir }¡¡s condiciones 
siguientes: tener el predio con ánimo de pro­
pietario; pacíficamente; en forma continua 
y púLlic a, y mn certeza. 

Artículo 39 Entre los predios a que ~e con­
trae la norma anterior, quedan comprendidos 
los ociosos y baldíos, pero para su normaliza­
ción el Poder Ejecutivo local deberá promo­
ver previamente y vigilar el cumplimiento de 
las leyes federales de la materia. 

Artículo 4'1 Con re~pecto a las tierras cjida­
les, el Gobernador del Estado, como autoridad 
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agraria, procurad, de ;¡cut'rdo con las atribu­
ciones que le otorga el Código AgTario la 
pronta rq~lllari7.acic'1ll de las 70n,l~ que de he­
ellO. estl'11 destillada~ a habitacic'lll, así como 
cuidar que 110 s': afecten terrenos ejilades al 
proceder a la regularización de b pequeña 
propiedad privada rural. 

"lr/iculo 59 La~ lwr~ona~ llIa)ort's de edad, 
de nacionalilLtd mexicana, que estl'll cultivando 
o aprovechando lícitamente tierras. en el Es­
taelo de .:\Iorelos COll Jundamento ell títulos 
de p<lrieflle~ ha ... ta el tercer p;rauo, directo o 
colateral, poddn .~oli(itar, en la~ t0rmillOS de 
e~ta ley, que se lc~ e~pida el documelllo legal 
de propiedad a su favor. Por las menores de 
edad actuad n sus representantes legales.. 

Artículo 6'1 Las personas a que se refiere el 
articulo illlterior, que no se basen en título 
alg'ul]() o en documento perfecto jurídicamente, 
tambihl tendf<Ín facultad para promover que 
se les. extienda título de propiedad, según lo 
e~tjpulado en este cuerpo lega1. 

ArlÍculo jQ La~ personas. que se basen en 
algún docullIento lícito como lo establece el 
artículo 59 precedente, debef<Í.n peuir la expe­
dición del título respectivo siguiendo el proce­
dimiento admini'i-trativo que , ... e c~pecifica a 
(ontinuación: 

a) Comullicar:'tn a la Administración o Re­
ceptoria de Rentas del Estado de la circuns­
cripción en que esté ubicado el predio objeto 
de la regularización, a lmÍs tardar el :JI de 
diciembre de 1969, que están en posesión del 
predio acotado y que desean acoger$(' a los 
belleIicios de esta ley. 

b) RemitirJn el título en que se apoyan; 

e) Enviar<Í.ll plano sencillo de predio en 
cuc~tión; 

d) COlllprobar;in por cualquier medio, como 
testigos o inspecciones, que han estado en 
posesión de dicho predio por lo menos el 
año último, y explotándolo; 

e) Llenarán los demás requisitos que deter­
millc el Reglamento, el que incluid las IlOf­

mas adecuadas para que no se lesione a los 
colindantes. 
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Artículo 89 Toda persona comprendida en el 
artículo 6Q c.lerccrá la Iacultad de solicitar 
el título de propiedad, sujetándose a la secuela 
proce~;¡l que enseguida ~c establece: 

1. Deberá cumplir con lus requisito~ fijados 
en el precepto anterior, salvo el del inciso b) ; 

II, Demostrará en la forma que establece el 
inciso (1) del attículo 7Q, que ha estado en po­
sesión durante tres años de la tierra que cul­
tive o dedique a la producción animal. 

Articulo 99 El Poder Ejecutivo comisionará 
al persona.l necesario para que asesore gratui­
tamente a los interesados en los trámites seña­
lados allterionnente. Los deslindes, planos y 
avalúos que se consideren indispensables, serán 
hechos por técn ¡cos del Gobierno del Estado 
sin costo alguno para los solicitantes. Sólo Cllan­
do no hubiere suficientes peritos, se consul­
tará a los ocupantes acerca de su anuencia 
para cubrir los honorarios por Sil cuenta y, en 
-caso afirmativo, se desi~'llar¡i el persunal estric­
tamente necesario, 

Artículo 10. El Receptor o Administrador de 
Rentas competente por razón de la ubicación 
del terreno, mandar,i publicar por UIla sola VeL 

la solicitud y demás datos para identificar el 
predio dentro de su juris(licicón, en el "Perió­
dico OriLia} del Estado" y, a costa elel intere­
sado, en ('1 periódico ele mayor circulación en 
el J\luniripio, así como colocará avisos en las 
oficinas públicas locales y municipales, a efecto 
de que, dentro de Jos quince días hábiles si­
guientes a la publicación en el "Periódico Ofi­
cial" pueda oponerse quien se considere con 
mejor derecho CISO en el que el asunto se 
turnará al Juzgado de Primera Instancia para 
SU tramitación en procedimiento contenóoso. 

Al'tículo 11, El Administrador o Receptor de 
Rentas resolverá las cuestiones de regularización 
del dominio privado rural, en un plazo no 
mayor de quince días despul's de que haya 
vencido el plazo señalado en el artículo ante­
rior, si hubiere oposición; apreciará las prue­
bas en conciencia, expedirá en su caso, el titulo 
concerniente y ordenará su inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad, previa auto­
rización del título por el Departamento de 
Bienes del Estado y Regularización de la Pro-

piedad, el que vigilará la exacta observancia 
y la expedita aplicación de esta ley, 

Si transcurre .'--,1 término señalado sin ljue se 
dicte la resolución respectiva, el Gobernador 
podl:Í solicitar el expediente de oficio o a 
petición de parle y dictará la resolución que 
corresponda. 

Articulo 12. Los funcionarios encargados de 
la aplicación de esta Ley que incurran dolo­
samente en violaciones a la misma seráll con~¡g-" 
na (los como presulltm responsables de 105 ddi­
tos de abuso de autoridad, de falsificación de 
documentos y de ejercicio indebido o abandono 
de funciones públicas, seglm proceda, conce­
diéndose acción popular para la denuncia de 
los hechos ante las autoridades competentes. 

Artículo 1 J, Los títulos no podrán amparar 
tierr8s de m,ryor extensión que la que corres­
ponda, de acuerdo con las leyes a la pequeña 
propiedad, siendo llUlos de plello derecho los 
que contravengan csta prohibit:ión. 

Ar!lcu[o N, A nillgún solicitante poseedor 
de terrellos .'.e le podrá expedir título por un;! 
superficie cuyo mOllto total exceda del men­
cionado, tomando en cuenta los que ocupe o 
_teng-a en propiedad en cualquier otro lugar dd 
Estado o de la República. 

De extenderse el documento en contra de 
esta disposición por descollocimien to u otro 
motivo justificado o llO, sed nulo de pleno 
derecho y sin valor legal. El Registro debed 
cancelar la. inscripción a petición del Gober­
nador o de algún interesado, previa la senten­
cia dictada por la autoridad competente. 

Artículo 15. Los títulos expedidos para acre­
ditar la propiedad, de acuerdo con lo estable­
cido en esta ley, debenín contener una des­
cripción breve de las tierras objeto de los 
mIsmos, con su clasificación, como de liego, 
temporal, cerril, etcétera, determinando su situa­
ción y linderos, así como un sumario del pro­
cedimiento seguido hasta dictar la resolución, 
No poddn referirse a terrenos nacionales ni 
ejidales. Un resumen de la resolución se publi­
cará COl11o lo sefiala el artículo 10 de esta Ley, 

lOO 

AriÍndo 16. Ell todos los expedientes que 
se formen eH los l\:lunicipios sobre los asuntos 

--_._---- - - ------
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que trate esle ordenamiento. se le deberá dar 
cuenta ,:d Departamento de Bienes del Estado 
y Regularización de la propiedad y se notifi­
cará a los delegados del Departamento de Asun­
tos Agrarios y Colonización y de la Secretaría 
de Agricultura y Ganadería, para los efectos 
consiguielltes dentro de sus atribuciones. 

ArlÍndo Ji. El Poder Ejecutivo local y los 
Presidentes Municipales, cuando de J(1S actua­
ciones en relación con la aplicación de esta ky, 
presuman la ejecución de un acto viola torio 
al Código Penal. deberán denunciarlo illlne­
di ata mente al .\Iinisterio Público para los efce­
tos legales procedentes. 

Artículo ]09. Si de las investigaciones que se 
efectúen con motivo de la aplicación de las 
presentes normas, se descubre aClp,tramicllto 
de tierras, el Gohernador del E"t,ldo deber;í 
darle wnocimiento de ello al DcIegado dé] 

DepartanH'1I1o de Asuntos Agrarios y Colonii'a­
ción, para que procl'da conforme a ,<,us. faud­
tades. 

Art!,.u{o 19. Las resDluciones denegatorias de 
los títulos de regulariJ:ación. así como los que 
con(cdan éSl0S. con yiolación del procedimiento 
en perjuicio de ten:ei'O, poddn ser impug'na­
das <lnle el Tribunal Administrativo de ,j( I]('r­

do con su Ley Org,'tllicl, y, mienlras ('sta 110 

se expida, ante los 11'ihun:lll'S judiciales del E,s­
tado. 

Articulo 20. El Po(ll'r Ejeulli\'() del Estado 
expedirá los l'cgl:llnelllOs de esta ley y la) dis­
posiciorll's (le ob,<,erv;¡ncia gl'neral requeridas 
para su eficaz aplicación. 

Artículo 21. "\'0 ."e camadn impuestos, d(>l'e­
ehos o contribuciones especiales del E,stado o 
de lo!; l\lunicipios por la tramitación y expe­
dici/'n ele los títulos l!e regularinción de la 
pequeña propiedad rural que se hagan de acuer­
do con esta ley, salvo el impuesto de traslación 
de dominio con tasa de 15 al millar y los dere­
chos de ins:=ripción en el Registro Púhlico dc 
la Propiedad. 

TRAi\;SITORlOS 

Primero. La presente Ley entrará en vigor 
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d día de su publicl<:ión en el "Periódico Ofi­
cial del Estado" y sólo tendrá validez durante 
los dos años siguientes al mismo. 

Segundo. Para los efectos de esta Ley, no 
se aplican durante su vigencia para quienes se 
acojan a sus beneficios los artículos 12.j9, 1261, 
1¡¿'02, 1263 Y 12M del Código Civil del Estado 
de Morelos, así como todas las disposiciones 
del mismo o de otros ordenamielltos que se 
opongan a aquélla. 

Tercero. Remítase la pre.~ente Ley al Ejecu­
tivo del Estado, para los efectos a que se 
refiere la Fracción XVII (kl ;¡ylindo 70 de la 
Constitución Política LocaL 

MORELOS 

REGLA~IENTO (17-XII-I'lüH. P. O. IR-XII-
19(j8). Reglamento d(> {a Le)' de rrgulariza­
árín de la Pequnll1 Propiedad Ruml en el 
Estado de ,\lardos. 

Artículo 19 Este Reglamento tiene por ob­
jeto fijar las l1orma~ de ejecllción de la Ley 
de Rl'gularización de la Pequeña Propiedad 
Rural, 'la que ser,'t denominada en este Regla­
lílcnto "la Ley". 

Artículo 29 Los .-\dmillistradores y los Re­
ceptores de Rcnlas del E~taclo, según el CISO, 

el Departamento de Patrimonio y Regulari­
zación (le la Propiedad, al que se hará refe­
rencia c.:omo "el Departamento", y las perso­
llas interesadas en el cumplimiento de la Ley 
deberán sujetarse a las prc~enlcs normas regla­
mentarias. Todos los funcionarios l'stataJcs vcIa­
dn por su acatamiento dentro de sus atrihu­
{'iOllCS o por los conductos dehidm, a fin de qUl' 
d derecho ue propiedad rural se depure a la 
bre\'('dad po,<,ible en fayor de la sl'guridad ju­
rídica en el campo. 

Artículo 39 Todos los que se encuentren 
en las. situaciolles que prevén los Artículos 59 
y (i9 de la Ley y deseen acogerse al artículo 
29 del citado ordenamiellto para seguir el pro­
cedimiento administrativo, deber<Íll presentar 
ulla soliótud, en CJue así lo manifiesten ante 
el Administrador o el Receptor de Renta'i den­
tro de cuya jurisdición se encuentre el inmue-
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ble cuya propiedad pretendan regularizar, los 
que estún ohligados a proporcionarles asesoría 
legal y de tramitación. Los trámites y asesoría 
scr<Ín gt'allliws, exu'pto los casos en que la 
Ley o este Re~lamctlto dispongan que deha 
pagarse alguna prestaóón [ücal. 

Arlítulo -IQ El Administrador o Receptor de 
Rentas actuará en el proccdimiento asistido 
por un Agente }'iscal, en [unciones de Secre­
tario. 

Articulo 59 To(los Jo~ Administradores y Re­
ceptores de Rentas del Estado, est<Ín obligados 
<l estar al tanto de las publicaciones que se 
hagan en el "Periódico Oficial", en cumpli­
miento de lo ordenado por el artículo lO. de 
la Ley e in formar a la Oficill:! de Rentas en la 
que se esté tramitando el procedimiento, acerca 
de si es de sU conocimiento que algún solici, 
tan te esté pagando impuesto predi al rústico 
del que sea objeto otro u otros bienes propie­
dad de aquél, dentro de sn circunscripción te­
rritoriaL 

La obligaciún que se impone en (,1 párrafo 
anterior también la tendr:in el Director de Ca­
tastro del Estado y el J efe de la dependencia 
administradora del impuesto predial, quienes, 
en todo caso, debenín informar a la (:orres­
pondieIlte Oficina de ReIlta~ si en los registros 
que son a su cargo, aparece alguna otra per­
sona, que no sea el solicitante, como propie­
taria o poseedora del inmueble de que se 
trate, 

Articulo 69 El acuerdo que dicte el Admi­
nistrador o el Receptor de Rentas, dando en­
trada a la solicitud, sed notificado personal­
mente: 

1. Al solicitante, en la Oficina de Rentas, si 
concurre a ella dentro de los tres días siguientes 
a la fecha del acuerdo, De no concurrir en 
el plazo señalado, la notificación se hará en el 
estrado del local. 

II. A los colindantes, en los predios vecinos 
al que se trata de regulari7ar, si en ellos se 
encuentran () en Gl,O contrario, con arreglo a 
las normas fiscales aplicables a notificacio!lt:s. 

Artículo 79 El acuerdo mandado aclarar al 
escrito inicial en el que se especificarán por 
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el Administrador o el Receptor de Rentas las 
irregularidades que haya observado, seó noti­
ficado en la forma ordenada por la fracción 
J del artículo anterior. 

Artículo 89 La Oficina (le Rentas comuni­
cad, mediante oficio, al Departamento el acuCl"­
do que recaiga al escrito inicial <.lel interesado, 
con objeto de que tenga conocimiento del dí;l 
y hora· en que ten(ld.n lugar las diligencias 
cuya práctica se haya ordenado, a decto de 
fJue, oportunamente, proyea a la designación 
de oficio del o de los peritos que intervenddn 
en las de avalúo, deslillde e inspeccióll ocular 
o dicte otras medidas que seall (le su compe­
tencia. 

Articulo 99 En los oficios que, en cumpli­
miento del primer acuerdo dicten los Adminis­
tradores o Receptores de Rentas. deber;'m asen­
tar las referencias que sean indispellsablcs para 
identificar el expediente, como datos de registro 
de la pieza y número que le corresponda. 

Artículo lO. En el acuenlo que dé entrada 
a una solicitud, los administradores o Recep­
tores ordenadn que: 

l. El oficio dirigido a los Directores de Pe­
riódicos a que se refiere el artículo 10 de la 
Ley se entreg-ue al solicitante, asent:í.ndme ra­
zón de recibo en el expediente, para que, per­
sonalmente, lo lleve a los destinatarios y cubra 
el importe de las publicaciones. 

El ~olicitante est:i obligado a exhibir un 
ejemplar de cada periódico en el que aparen.a 
publicado el aviso, con anterioridad a la fecha 
en <lue tenga lugar la audiencia del negocio; 
si así no lo hiciese, la audiencia sed diferida 
para celebrarse dentro de los tres días siguientes 
a aquel en que presente los. ejemplares exi­
gidos. De no presentarlos, se tendrá el proce­
dimiento por suspendido a su perjuicio, 

II. Se fijen los avisos en los tableros de las 
oficinas administrativas estatales y municipales 
(lue se encuentren dentro de su jurisdicción, 
previsto!'; por el artículo 10 de la Ley y que 
~e certifique en el expedieme la fecha en 
que fueron fijados. 

Tan luego como sean recibidos los avisos 
que corresponde enviar a las autoridades mu­
nicipales, el Presidente ·Municipal dará cum-
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plimiento a lo ordenado en el pánafo anterior 
e informará a la Oficina remitente, por oficio, 
de la fecha en que fueron fijados los avisos, 
p,lra que se haga constar en el expediente. 

Artículo 11. Los avi~~s, citatorios, comuni­
cacioNes y notificaciones, surtirán efectos al día 
siguiente hábil de aquel en el que hayan sido 
practicadas las dilig'encias respeniyas. 

En cuanto sean present;\Clos por el inlere" 
sacIo en Lt Oficina de Rentas que con07can 
dd negocio un ejempbr de cada uno de los 
periódicos en el que aparezcan el aviso al que 
se hace rekrencia en la fracción 1 del artículo 
10 de este Reglamento, se manchra agregar al 
expecliente re~pectivo y al ,\gellte }'i~(al, en 
funciones de Secretario, hará el cómputo de los 
quince días contando. únicamente, los h,íbiles, 
a partir del día siguiente al que corresponda a 
la ediciún del último periódico en que haya 
sido publicado, a erecto de que, dentro de este 
término, pueda oponerse quien se considere C011 
mejores. d(Techos que el solicitalltc. caso en el 
que se procederá conforme a lo ordenado por 
el artículo 10 de la Ley. 

ArtíC1/lo 12. El día y hara prefijados para 
que tenga lugar la audiencia del asunto, debed 
presentarse en el local de la correspondiente 
Oficina de Rentas el solicitante, acompañado 
de los testigos. En caso de: que dejen de concu­
rrir aquél o algunos de éstos, así se hará constar 
en el expediente y se diferir<Í la celebración de 
la audiencia, señal;índose lIueyo día y hora 
para que tenga lugar en la fecha m,ís cercana 
posible. En el supuesto de que los testigos no 
quieran concurrir se les apercibirá una \'eZ y 
después se les mandará traer por medio de la 
policÍd. 

En caso de concnrirr solicitante y testigos, 
se celebrad la audiencia y se levantará acta 
circunstanciada. 

Arlículo 13. Al desahogarse la prueba tes· 
timonial, el Administrador o Receptor de Ren­
tas investigará acere! de si el tcstigo es amigo 
íntimo o enemigo del solicitante o de los co· 
lindantes, si no es pariente de alguno o algunos 
de ellos; por consanguinidad o arinidad; si no 
tiene interés directo ° indirecto en el negocio 
y, en gelleral, ... i no tiene impedimento para 
rendir su declaración. 
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El .\dmilli:.trac!or () Receptor de RCIlt¡L~. pro­
curará que los testigos, al dar la razón de su 
dicho, cxple~en por qll{" les constan los huho" 
sobre los que han depuesto, e ind<Jgaf<Í si lo 
afirman por propio conocimiento () si lo saben 
de oídas, por habérselos comullicado alguna 
otra per:-,ona o el mismo solicitantc. 

Tanto el Administrador o Receptor (!c Ren­
tas. como el solicitante, podr<Í.n formular a los 
testigos todas las preguntas que estimen convc­
nientes para tratar de llegar al esclarecimiento 
de la \'Crdad. Las pregulltas que formule el soli­
citante serán calificadas por el Administrador 
o Receptor de Rentas, quien cuidad. que no 
sean insidiosa~, que no est('n conlcnidas dos 
en una sola y que no esté sugerida al le~ligo 
la contestación que deba dar. 

Artículo 14. Los peritos nombrados en los 
términos de este Reglamento, se presen!ar<Í.n 
ante el Administrador o Receptor de Rcntas 
que COn07Gt del neg"Ocio en el que deban lendir 
su dictamen, par;:! a<-eplar el cargo )' rendir la 
protesta de fiel desempefío, lo qm: se consig" 
nar,í en el acta que, al efecto, se le\-anle en 
el expediente. 

L()~ peritos debedn documcntarse. para 
formular un estudio minucioso que ellll"cgarán 
al Administrador o Receptor de Relllas el día 
señalado para que tenga lugar la diligcncia de 
inspección ocular; debiendo para ese objeto, 
visitar previamente el inmueble de que se trate 
para hacer las mediciones y levantar los planos 
correspondit'ntes; ;¡simi~mo interrogadll a los 
dueños de los predios colindantes y a otros 
\ecinos que estimcn pertinentc, solicitando in­
clusive de quielles lo estimen neces'-lrio que les 
muestren sus títulos de propiedad, para cotejar 
linderos con los manifestados en la solicitud. 
Tanto el solicitante como los colindantes y ve· 
cinos, proporcionarán aloa los peritos todos 
los informes y datos que solicitell, con objeto 
de tIue pue(lan formular llll e~tudio <¡llC sea lo 
m<Ís completo y fidedign,o posible. 

Una vez presentados los dictámenes pericia­
lc.s, senín I)Ue~tos a la vi'>la tanto del solicitante 
como de los duerlos de los predios colindantes 
y demás interesados, por cinco días, en la Se­
cretaría de la Oficina que e ... té conociendo del 
negocio, a efecto de que hagan las observacio­
nes que cstimen convenientes en relación con 
todo lo actuado. 
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Cualquier acto indebido dad. lugar a la apli­
cación del artículo 12 de b Ley, en su caso. 

De la diligencia de inspección ocular, se lc­
vantar;:( acta circunstallciada. 

¿lr·tículo IYJ Una vez integrado el expedien­
te con todos los requisitos especificados en los 
artículos anteriores, el .-\dministrador o Recep­
tor de Rentas mandará al Departamento de 
Patrimonio y Regularil:ación de la propiedad 
el expediente totalmente integrado, para su 
revisión y aprobación en su caso o para 
que mande a reponer el procedimiento en 
lo que fuere conducente. 

ATlÍCldo lfi9 Para los efectos del párrafo fi­
nal del anículo 11 de la Ley, el .Tefe del Depar­
tamento de Patrimollio y de Regularización de 
la Propiedad, pedirá el expediente en el que 
no se hubiere Jictado resolución para S3mf;­
terlo al acuerdo del Gobernador. 

ATtículo 179 Los t hulos que expidan los Ad­
ministraJorcs o Receptores de Rentas, previa 
autorización del Departamento de Patrimonio 
y Regularil:acit'm de la Propiedad o el Gober­
nador del Estado en el GlS() del párrafo final 
del artículo] 1 de la Ley, constarán de original 
y cuatro copias que serán firmados por el (;0-

bernador del Es~ado y el Secretario General de 
Gobierno. EI1 ('1 original y copias la Dirección 
del Regütro Público (le la Propiedad, pre,io 
pago de los impuestos y derechos causados, 
anotará las l'cl'en:llci,IS de inscripción. 

Artículo 1 HQ El original del título, debida­
mente requisirado, se entregará al solicitante. 
Las copias autOl"iLadas se distribuirán como ~i­

gue: Una, a la Dirección del Registro Pübliro 
de la Propiedad; otra para el expediente for­
mado en la Administración o Receptoría de 
Rentas lIue haya conocido del procedimiento; 
otra para el .expedicllte del Departamento (ie 
Patrimonio y RegulariJ:acióll de la Propiedad, 
y la otra para el expediente de la Dirección del 
Catastro. 

Articulo 199 Los títulos de propiedad y las 
cuatro copias ordenadas se extenderán en los 
documentos foliados e impresos que serán su­
ministrados a las Administraciones y Recepto-

rías de Rentas por el Departamento mencio­
nitdo. 

Artículo 209 Las formas y esqueletos que 
,~e publican anexos a este Reglamento para 
uniformar solicitudes, acuerdos, actas. oficios y 
resoluciones son parte integrante del mismo 
y ser:Ín impresos y llistribuidos por el Gobierno 
del Estado, siendo obligatorio su uso para la 
tramitación y despacho de los asuntos respec­
tivos. 

ATticulo 2]9 Se cobrarán los productos que 
autorice la Ley de Ingresos del Estado por los 
documentos en que se extiendan los títulos 
y por los juegos de formas para las solicitudes 
de regulariLación. 

TRAl'\"SlTORIOS 

Único: Este Reglamento entrará en vigor al 
día siguiente al de su publicación en el "Pe­
riódico Oficial", derogando las disposiciones 
que se le opollgan. 

SlNALOA 

DECRETO N(;~1. ~GO (17-VI-I%8, P_ (J_ 211-VI-
1968). Ley de Asociaciones Agrícolas del Es­
tado de Sinaloa. 

TtTlnu 1 

DE LAS ASOCIACIONES 

CAPÍTULO 1 

Disposiciones generales 

Articulo 19 Las Asociacione.'io Agrícolas son 
Instituciones de interés público, autónomas, 
con personalidad jurídica, constituidas por 
agricultores de acuerdo con las disposiciones de 
esta Ley, para los fines que la misma establece. 

Artículo 29 Por agricultor se entiende, para 
los efectos de la presente Ley, la persona que 
tiene como ocupación la producción agrícola, 

104 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



TEXTOS LEGISLATIVOS 

ya sea COTIlO propietario de terrenos, arrendata, 
rio, aparcero o colol1o. 

Artíndo 3Q P:ua los fines de esta Ley, el 
Estado se di\"ide en las siguientes zonas de pro­
ducóón agrícola: Río Fuerte Norte, Río Fuer­
te, Sur, Río Sillaloa Oriente, Río Sinaloa Po­
niente, Río ¡"'oeorita, Río Culiadn, Río San 
Lorenzo, Río Elota, Río Piaxtla, Río Quelite, 
Río Prc~idio, Río Baluarte y Río l.;l~ C(lJl;¡~. 
En cada Ulla de estas zonas no podd constituir­
se más de una Asociación. 

Articulo 19 L0S agricultores que desarrollen 
sus activida(les de producción en centros no 
señalados e1l el Artículo 39 tendLin derecho 
uc agruparse cn la Asociación que se organice 
en el lugar uds próximo al de su domicilio. 

Articulo 59 Para ser miembro de una Aso­
Óaóón es requisito indispensable ser agricul­
tor de la :tolla de producción correspondiente. 
ya sea como propil'tario de terrenos. arrenda­
tario, aparcero o colono. 

CAPÍtULO II 

lJl'l olJjelo de las A.\ocirlcionf's 

ArliCl/lo ()Q La .. a~nciacione~ ,¡grícola:, tienen 
por objeLO: 

I. El fornen:o y desarrollo de la agricultura 
y J,a integT'lcÍ6n de ("sta, con anividades pecua­
rias y aví("ob~; l'l1 .~u jLlri~di('ció)]; 

n. CO!lU ihui!" al mejoramiento económico v 
social dc la comunidad y, panicuLtnncnte, d~ 
la poblacic'lI\ rural; 

111. ElabOlar la e~tadhtjca agrícola de su JU 
risdicción; 

IV. Fijar Ilorma~, fundadas en estudio) de 
org,mizaciún econúmicl que regulen la pro­
ducci(JI) agrícola en ~u jurisrlicción, a fin de 
mejorar las condiciones de concurrencia a los 
mercados de los productos agríco[a<¡ y, en su 
caso, hacer cumplir la" llormas que con el 
mismo fin establezca la Confederación de Aso­
ciaciones Agrícolas del Est<ldo de Sin aloa, den­
tro de un programa de acción e.r,t¡Hal; 

V. Ser órgano de ulllsulta de blS autoridades 
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municipales, estatales y feuerales, para la satis­
facción de las necesidades de la agricultura en 
particular y de la comunidad en general; 

VI. E~timular y fomentar todo es[uerw de 
parte de los agricultores en beneficio de lQS 
trahajadores del campo; 

VIL Estudiar y promo-ver las condicione~ 

generales y particulal"cs más adecuadas para el 
e,taLJecimiento y ampliación de las industrias 
que, en su jurisdicción" tengan como objeto el 
aprovechamiento de productos o subproductos 
agrícolas; 

VITI. fomentar la COIl{ urrencia de sus socios 
mediante el ahorro y la inversión, ell la explo­
tación ulterior de los productos agrícolas, ya 
~ea en. la comnciali:tación o en la industriali­
zación de lO'! mismos, así como en la constitu· 
ción de empresas convenientes; 

IX. Establecer centrales de maquinaria agrí­
cola, almacenes de granos y semíllas "Y depósitos 
o c:.í.maras de refrigeración para beneficio de 
sus asociados, sobre la hase de cuotas que 
cubran el costo del manejo y servicios de 105 

equipos y edificios; 

X. Repre~entar los intereses comune~ de 1,,:-) 
~¡gri('u 1 tor('~: 

XI. Participar en la (ldensa de los intereses 
particulares de los agricultores y prcst¡¡r a los 
mismos los SlTyicios que en sus estatutos se 
seüakn; 

XII. COllstituir con las dem,-ís Asociaciones 
Agrícolas de la Entidad, la Confederad/m de 
Asociaciones AhTfÍColas tIc! Estado de Sin aloa, 
y participar, solidariamente, en la defensa de 
los intereses comunes de los agricultores del 
Estado; 

XIII. Actuar como ,ÍlLitro o mediador en 
los conflictos entre agricultores. si éstos se somt'­
ten a la Asociacic'm, en compromiso que ante 
ella se depositará y (loe podrá formularse por 
f'scrito priyado; 

XIV. I'romO\-er, ante las autoridades corres­
pondientes, la ejecu<..ión de obras públicas de 
utilid;¡cl general; 

XV. La adquisición de los bienes muebles e 
innmel>le~ que sean necesarios para la realiza­
Cic'lll de sus fines, y 
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XVI. Realizar las denüs funciones que le 
señalan esta Ley, así como las que se derivan 
de la naturaleza propi;] de la Asociación. 

Articulo 79 Toda Asociación AgTÍcola, esui 
oblig;lda a propol cionar a sus asociados, cuall­
do menos, los .'>iguietltes st'ni<-io.'>: 

T. Hacer toda clase de gestiones a Sil nombre 
'lile benefióen su actividad <l6'TÍcola. 

11. Orient;nlos el1 el cumplimiento de las 
ohligaciolles que 1c~ impouen las leyes, por 
razón de SIlS actividades agrícolas; 

111. Tramitar a ~u nombre y a soliótud de 
ellos, ante las autoridades respectivas, toda cla~e 
de inconformidades justifica(bs, relacionaebs 
con su actividad, y 

J\'. Auxi!iarles en la obtenciún de cerificadm 
de inafectabilidad agrícola, 

CAPÍTULO 1 1 1 

De la cotlslilución de las Asociaciones 

Artículo 89 Para proceder a la comtitución 
de una Asociación Agrícola se requiere: 

1. Un minimo de cincuenta agricultores, que 
otorguen la escritura social; 

ll. Certificación escrita de la resolución ra­
zonada del Comité Directivo de la Confede· 
ración de Asociaciones Ab'Tícolas del Estado de 
Sinaloa, en el sentido de que, de constituirse 
la Asociación relativa, ésta contaría con ingre­
so!s económicos suficientes para operar de ma­
nera adecuada y para proporcionar a sus miem· 
bro!S los servicios mínimos especificados en el 
artículo 7Q; 

Uf. La presentación del proyecto de estatu­
tos, aprobado por el Comité Directivo de la 
Confederación de Asociaciones del Estado de 
Sin aloa, y 

IV. La presencia de un miembro del Comité 
Directivo de la Confederación de Asociaciones 
Agrícolas del Estado de Sinaloa, debidamente 
acreditado. 

Artículo 99 Las Asociaciones Agrícolas se 
constituirán por la comparecencia an te Notario 

Púulico de las personas que otorguen la e~(fi­

tura social y del Delegado del Comité Direc­
tivo de la Confederación de Asociaciones Agrí­
colas del Estado de Sinaloa. 

Artículo JO. La escritura comtitu1iv<l de una 
Asociación Agrícola (leben't cOllteller: 

1. Los nombres, edad, nacionalidad y domici­
lio de los agricultores que la constituyan; 

11. Los estatutos de la Asociación; 

TII. El nombramiento ele los miembros del 
Comité Directivo, y 

IV. El nombramiento de los comisarios. 

Articulo 119 Los estatutos de las Asociacio­
nes deberán contener en todo caso: 

1. La denominacióll de la Asociación; 

11. La jurisdicción y el domicilio; 

IIl. Su duración; 

IV. Su objeto; 

V. Requisitos para admisión de socios, obliga­
ciones, sanciones y derechos de los mismm: 

VI. La integración y funcionamiento de las 
Secciones Especializadas; 

VIT. Requisitos para ser miembro del Comité 

Directivo; 

VIlI. Las facultades y obligaciones del Co­
mité Directivo y la~ del Presidente, Vicepre­
!Sidente, Secretario y Tesorero del propio Co­
mité; 

lX. Requisitos par<1 ,~el comisarIO y faculta­
des y obligaciones del mismo; 

X. Las facultades de la Asamblea General 
y de las Asambleas Secciona les o Especializa­
das, y las condiciones para la validez de sus 
deliberaciones, así como para el ejercicio del 
derecho de voto; 

XL Disposiciones relativas a los fondos, pre­
supuestos y cuotas; 

Xl!. Disposiciones relativas a los informes fi· 
nancieros; 

XIIl. Obligaciones de la Asociación con la 

lO6 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



n:XTO.\ LEGISIATIJ'OS 

Confederación de Asociaciones A~rícoJas del 
Estado de Sin aloa ; 

XIV. Camas y procedimientos de disolución, 
y 

XV. Aplicación de los bienes de la Asociacir'l!l 
en caso de disolución y liquidaciúll. 

ATlÍClll0 12. El nombramiento de los miem­
bros del Comill' Directivo 'i d de los Comi· 
sarios en el acto uc la co~stituciúll, se hará 
por elección mayoritaria de los socios activos 
que comparezcan ,1 dicho acto. 

Artirulo 13. Los requisitos que señala el Ar­
tículo 11 se reginín por las dispo~iciollc~ de 
esta Ley, y a blta dc disposición expresa por 
lo que acuerde la mayoría de los socios que 
otorguen la escritura con~titlltiva o Ll Asam­
blea Cenera 1 de socios en su caso. 

ATticulo H. Cualquier modificación a los E,­
tatutos deberá ser acordado por Asamblea Gene· 
ral Extraordinaria y llotificada en un plazo de 
30 días h,ibiles enviando copia del acta corres­
pondiente al Comité Directivo de la Confede­
ración de Asocia(ione~ Agrícolas del Estado de 
Sinaloa, para que pueda surtir de( to, además 
ser,l protocoliLada ante Notario. 

CAPÍTULO IV 

1 Je! ¡-{'gisl ro 

Artículo 15. La Escritura constitutiva de la 
Asoóaóón deberá ser inscrita en el Registro 
Público, en Ull término que no exceded de 
20 días hábiles, a partir, de la fecha de la 
constitución. El mismo término se aplicará pala 
la inscripción de la~ reformas a lo~ Estatutos. 
cOllstamlo a partir de la fecha de la asamblea 
que haya aprobado las reforma~. 

Articulo 16. Las Asociaciones Agrícolas deben 
registrarse antc la Secretaría Gelleral de Go­
bierno del Estado, en un plazo no mayor de 
30 <lbs hábiles ;¡ partir de la fecha de su 
constitución, acompailando al escrito corres­
pondien~e una copia certificada de su escritura 
constitutiva. En igual forma deher~in comuni­
car a la propia (lependencia cualquier modi-

107 

licación a los Estatutos y la de~igna(i()n de !:IUS 

Administradores y funcionarios, en un plazo 
no mayor de 15 días, contando a panir de 
la fecha en quc esos actos se realit en. 

Articulo 17. En caso de violaciones a la Ley 
cometidas por las Asociaciones o Confederación, 
el Ejecutivo del Estado eSlaT<l facultado para 
ordenar la cancelación del regi~tro de la Asocia­
ción o Confederación respcC!i\'a, reali'.aclo ante 
el Registro Público y la Secretaría Ceneral de 
Gobierno. 

Asimismo se cancelad el registro de la Aso­
ciación o Confederación, cu;:¡ndo las violadones 
a la Ley o irregularidades cometidas ell la admi­
nistración de los bienes sotiale~ sean tan h'Taves 
que constituyan delito saIl(jonado conforme al 
Código Penal, pues entonces., además de la 
cancelación del registro, se consignad a lo~ 

responsables al )'finisterio Pl'lblico para que se 
les exijan las debidas responsabilidades. 

Previamente, el Ejecutivo del Esta(lq, comu­
nicad a la Asociaciún o Confederación, las 
irregularidades cometidas, d;indole un plazo de 
10 días para que exponga sus defensas y <Hom" 
pañe las. pruébas corre~pondientc~. Si vencido 
el plazo no hubiese promovicl0 defema algllllil 
() si habil'ndolo hecho, a juicio del Ejecutivo 
no cstuviere justificado el procedimiento irregu· 
lar () violatorio, se procederá (omo se establece 
en el primer p,lrrafo de ('stc artÍllllo. 

CAPÍTULO V 

De los socios 

Articulo 18. Las A~ociaciol1es tendr<Ín dos 
clast"~ de socios: afiliados y aniyos. 

Artículo 19. Los agricultores que explotcn 
tierras ubicadas dentro de la jurisdinión ele 
una Asociación, ser<in ~ocios afiliados. 

Ar/Ículo 20. Los socios afiliados adquirirán 
la calidad de socios activos, al quedar satisfe­
chos los siguientes requisitos: 

1. Someter para la aprobación del Comité 
Directivo, su solicitud de ingresos como socios 
activos. 

IT. Comprobar que explota tierras ubicadas 
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dentro de la jUTisdicción de la Asociación, pre­
sentando ('ertificación del Registro Público de 
la Propiedad de que es propietario de ellas o 
bien copia de contrato de arrendamiento que 
lo acredite como arrendatario de las tierras, 
así como constancia de su registro en el Pa~ 
drón Federal de Calls.1.fltes, expedido por la 
Oficina Federal de Hacienda correspondiente; 

IlI. Que el Comité Directivo apruebe en un 
plazo no mayor de 30 días la solicitud de 
ingreso como ~ocio activo, y 

IV. Las solicitudes de ingreso como socio 
activo que se recihan a partir del primer día 
del mes de enero del año de la elección de 
Comité Directivo, deberán ser resucitas por los 
nuevos miembros de éste que hubieren resul­
tado electos en la Asamblea General Ordinaria 
correspondielJ te. 

A1"lículo 21. Son obligaciones de los socios 
activos: 

1. Acatar los acuerdos de las AS:lrubleas de 
la Asociación; 

n. Acatar los acuerdos de las Asambleas de 
la Confederación de Asociaciones Agrícolas dd 
Estado de Sinaloa; 

IlI. Concurrir a las Asambleas que convoque 
el Comité Directivo () los comisarios; 

IV. Inscribirse para Lada ciclo agrícola en 
los registros de las secciones especializadas que 
les correspondan; mediante la presentación l.le 
los datos relativos a sus cultivos, en el plazo 
que sefíala el Artículo 30, así como informar 
en su oportunidad del resultado de la cosecha 
y proporcionar todos los datos que para fines 
estadísticos le solicite la Asociación, en los cues­
tionarios que al efecto les serán entregados en 
forma gratuita; 

V. Presentar oportunamente a la Asoóación 
los datos señalados en la fracción inmediata 
anterior, cuando su cultivo no corresp0l!da a 
alguna de las secciones especializadas esm')le­
cidas en la misma; 

VI. Desempeñar los cargos a comisiones para 
los cuales sean designados por las Asambleas 
o por el Comité Directivo; 

VII. Procurar elevar el nivel cultural, eco-

nómico y de habitación de los trahajadores que 
empleen, así como de las familias de éstos; 

VIII. Las demás que establezcan los estatutos 
de la AsocülCión. 

Artículo 22. Son obligaciones de los socios 
afiliados los que señalan las fracciones I. JI Y 
VII del Artículo 21. 

Articulo 23. Son derechos de los socios ac­
tivos: 

1. lTtilizar los servicios que e~tahlez(a la Aso" 
ciación; 

lI. Solicitar y recibir la protección y ayuda 
de la Asociación en la ddensa de' sus intereses 
individuales, siempre y cuando se refierall a 
sus actividades como agricultor; 

IU. Solicitar de la Asociación que desempeñe 
las funciones de árbitro o mediador, para resol­
ver algún conflicto relacionado con su activi­
dad; 

IV. Recibir en forma gratuita las publica­
ciones de la Asoóación; 

V. Presentar al Comité Directivo, iniciativas 
y propuestas que coadyuven a la realización del 
objeto social; 

VI. Solicitar del Comité Directivo de los 
Comisarios que convoquen a Asamblea Gene­
ralo Seccional de acuerdo con el Artículo 44; 

VII. Concurrir a las Asambleas de la Aso~ 

ciación y votar en ellas personalmente; 

VIII. Ser electos para formar parte del Co­
mité Directivo de la Asociación; 

IX. Ser comisarios por elección de Asamblea 
General, y 

X. Los demás que señalen la presente Ley y 
los Estatutos de la Asociación. 

Artículo 24. Los únicos derechos de los socios 
afiliados son los señalados en las fracciones 
I a la V del Artículo 23. 

Artículo 25. Los socios activos no tendrán 
derecho a concurrir a las Asambleas de la 
Sección Especializada en cuyo registro no se 
hubieren inscrito oportunamente. 
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Arti(ulo 26. LO'. socios que infrinian la pre­
sente Ley. jos Estatutos o los ,¡cuerdos legí­
timos de la Asociación o de la Confederación 
de Asociaciones :\grkobs del Estado ele Sina­
loa, podr:ín sel' sallcionado~ por 1..'1 Comit{~ 

Directivo de la .\SO( iación, con base en dicta­
men de la Comisióll de Honor y Jmtlcia <tue 
determine culpahilidad. 

Artículo 27. Los socios podrán ~er expulsa­
dos de una f\~ociacjón por incumplimiento a 
los acneruo,> legítimos de .\samblcas Generales 
o Scccion;¡k5; de b Confederación de .\socia­
ciones Agrícolas del Estado de Sinaloa o de la 
propia Asociaciún. La expulsión se hal-;'t por 
acuerdo de la A~amblea General Extraordina­
ria, tomado por mayoría de "otoS 110 menor del 
60(;,;) de los socios activos asistelltes, quienes 
no tendrán m;í'l representación que la propia. 
El socio tendní derecho a ser oído por la .\sam­
bIea correspondiente, por su propio dercdlO 
o por mcclio de su re'p] escntante. El socio que 
hubiere sido expuls:l.clo, podrá ser readmitido 
despm"s de un arlo de la fecha de su expl\lsión, 
siempre y cuando lo acuerde la A:.amhlf'3 Ge­
neral de la Asociaciún. 

Articulo 28. Las Asociaciones enviarán anual­
mente a la Sectetaría General de Gobierno del 
Estado, y a la Confederación de Asociaciones 
Agrícol;u. del Estado de Sinaloa, una relación 
general de sus socios activos y las relaciones 
de los socios registrados en las Secciones esp.> 
cíalizadas que hubiere ell la Asociación. Las 
relaciones debenín enviarse dentro de la pri­
mera quincena del mes de marzo de uub año, 
y contendrán los nombres de los socios acti­
vos, con vigencia de sus derechos, registrados 
al día último del mes de diciembre del año 
inme(liato anterior. 

CAPÍTULO VI 

Ve las secciones especializadas 

ATlÍculo 29. Una Asociación podrá establecer 
todas las secCÍones especializadas que su Comité 
Directivo jUl.gue conveniente, integradas cada 
una por los socios activos que se dediquen a 
un mismo cultivo o grupo de cultivos afines, 
para que se ocupen de tratar lo relativo a los 

problemas comunes que afecten en forma exci0.­
siva a su especialidad. El Comitl> Directivo de­
berá est.ablecer una secóón especializada, cu;m­
do lo soli( ¡te un mínimo de diez socios activos 
de una misma e<;pecialidad. 

Artículo JO. Los socios activos deber;'m ins­
cribirse ell };¡~ !::eccionf's ('~p\.'cialiJ~lcla~, a m:Í'> 

tardar 30 días después de la fccln límite de 
siembra autorizada del cultivo n cultivos lk la 
sección especialinda de que se trae. Concluiclo 
el plazo set1.alado, la Asociación deberá cerrar la 
inscripción. 

Articulo 31. Las Asociaciones llcyar<Ín regis­
tros de socios de cada sección especializada, 
los que deher<Ín reTl(l\'arse totalmeme con la 
inscripción correspondiente a cada ciclo agrí­
cola del culti\'o o !,'TUpO de cultivos afines de 
la sección relativa. 11ientras ho se haya con­
cluido el plazo de una nlle,·(t imcripción, el 
registro vigente será el que cOiTesponda ;¡ h in,,­
cripeión inmediata anterior. Cuando en una 
misma sección se agrupen dos o más cultivos, 
cuya fecha límite de siembra difiera, el registro 
de la sección se renovani parcialmente, pero 
siempre en forma total respecto a la inscripción 
correspondiente a cada cultivo. 

Artículo 32. La coordinación de los trabajos 
de cada sen ión especializada, estad <L cargo de 
un mínimo de tres delegados, designados por 
el Comité Directiyo de la Asociación, de entre 
los socios activos de la especialidad de que st' 
trate, inscritos en el registro vig·entc a la fecha 
de la designación, Los delcgado~ el lIrarán ttl su 
cargo el periodo correspondiente al Comité Di­
rectivo que los hubiere designado. El delegado 
que no cumpla con las inscripciones posteriores 
a su designación cesará automáticamente en 
su cargo. La falta definitiva o temporal de los 
delegados será cubierta por designación que 
haga el Comité Directivo. 

A"th·ulo 33. Los cargos de delegados de las 
secciones especializadas serán honoríficas. 

Artículo 34. Las Secciones Especializadas serán 
autónomas dentro de la Asociación para tratar 
y resolver los asuntos que se relacionen única y 
exclusivamente con el interés de su especiali­
dad. Sus decisiones, tomadas en Asamblea Sec-
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(-ional, obligan a todos los socios activos y 
afiliados de la Asociación que se dediquen al 
cultivo o grupo de cultivos que la Sección 
represente. 

Artículo 35. Las decisiones de las asambleas 
secciona les serán ejecutadas por el Comité Di­
rectivo. Pero cuando éste, por acuerdo de las 
dos terceras partes de sus miembros jU'lgue que 
alguna decisión invade las atribuciones o afecta 
los intereses de cualquiera otra sección o el 
interés general de la Asociación, las declarad 
nulas. 

Artículo 36. Los delegados de las Secciones 
especializadas auxiliarán al Comité Directivo, 
en la ejecución de las decisiones tomadas por 
las asambleas Seccionales de su especialidad que 
celebre la Confederación de Asociaciones 
Agrícolas del Estado de Sin aloa. 

Artículo 37. Las Asambleas Seccionales se 
regirán por las disposiciones relativas al Ca­
pitulo VII, del Titulo 1. 

CAPÍTULO VII 

De las Asambleas 

Articulo 38. Habrá dos clases de Asambleas 
en las Asociaciones Agrfcolas: Asambleas Ge­
nerales y Asambleas Seccionales. 

Artículo 39. La Asamblea General de socios 
activos es el órgano supremo de la Asociación. 
Las Asambleas Generales serán ordinarias y ex­
traordinarias, unas y otras se reunirán en el 
domicilio social, y sin este requisito serán nulas, 
salvo caso fortuito o de fuerza mayor. 

Artículo 4U. Las Asambleas Generales Ordina­
rias se celebrarán cada año, en el transcurso 
del primero de enero al quince de febrero, 
y se ocuparán de los siguientes asuntos: 

1. Discutir y aprobar en su caso, el informe 
de las actividades desarrolladas por el Comité 
Directivo; 

n. Discutir, aprobar o modificar los infor­
mes financieros, que presente el Comité Direc­
tivo, después de escuchar el dictamen de los 

!lO 

Comisarios y tomar las medidas que juzgue 
oportunas; 

In. Discutir, aprobar o modificar el programa 
de labores, los presupuestos y las cuotas para 
el nuevo año social; 

IV. Discutir, aprobar o modificar, si lo hu­
biere, el programa de siembras del cultivo o 
cultivos que se juzgue conveniente reglamen­
tar, tanto en área de siembra como en selecci/m 
de semillas; 

V. Designar cada dos años a los miembros 
del Comité Directivo y a los miembros de la 
Comisión de Honor y Justicia; 

VI. Designar cada dos años al Consejero, con 
su respectivo suplente, que debe formar parte 
del Comité Directivo de la Confederación de 
Asociaciones Agrfcolas del Estado de Sin aloa, 
de entre sus socios activos de nacionalidad me­
xicana, por nacimiento; 

VII. Designar cada dos años a los tres dele­
gados para que integren las Asambleas Gene­
rales de la CAADES; 

VIII. Designar cada dos años a dos Comi­
sarios y a sus respectivos suplentes; 

IX. Determinar cada año los emolumentos 
correspondientes a los miembros del Comité 
Directivo y de los Comisarios, y 

X. Conocer y resolver cualquier otro asunto 
que figure en la orden del día o sea propuesto 
por los presentes. 

Artículo 41. Las Asambleas Generales Ex­
traordinarias se ocu paTán de conocer y resolver 
asuntos especiales para los que fueron convoca­
das y podrán celebrarse en cualquier fecha. 

Artículo 42. Las Asambleas Seccionales se 
ocupanin de conocer y resolver asuntos (~ue inte­
resen exclusivamente a los agricultores que 
integren la sección especializada de que se tra­
te, y podrcín celebrarse en cualquier fecha. Estas 
asambleas deberán reunir~e en el domicilio so­
cial, y sin este requisito ser,ín nulas, salvo caso 
fortuito o de fuerza mayor. 

Artículo 43. La convocatoria para las Asam­
bleas Generales y las Seccionales deberán ha­
cerse por el Comité Directivo, o por los Ca-
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misarios, salyo lo dispuesto por el artículo 
siguiente. 

Art¡'culo 44. El 25% de los socios activos de 
la Asociación o de la sección eltptcializada, en 
:m caltO, podrán pedir por escríto en cualquier 
tiempo. al Comité Directivo o a los Comisariolt 
la convocatoria pan una Asamhlea Generala 
Seccional, para tratar de los asuntos que indique 
en su petición, Si el Comit{~ Ditectivo o los 
Comisarios. se rehusaren él hacer la convocato­
ria, o no la hicieren dentro del término de 
quince días para la~ asambleas gtnerales () de 
24 horas para las Asambleas Secciona les, desde 
que hayan recibido la solicitud, la convocatoria 
deberá ser hecha por la Comisión de Honor y 
Justicia de la Asociación, a solicitud del mismo 
número de socios. 

A-rtículo 45. La Convocatoria para las Asam· 
bleas Generales deberá hacerse por medio de 
la publicación de un aviso en un periódico 
de mayor circulación, cuando menos diez días 
antes de la fecha señalada para la reunión. 

Si la Asamhlea no pudiere celebrarse el día 
señalado para su reunión, se hará inmediata­
mente una segunda convocatoria con expre­
sión de esta circunstancia; en este caso la con­
vocatoria deberá hacerse con anticipación de 
cinco días a la fecha señalada para la reunión: 
en igual forma etl el caso de tercera convo­
catoria para la~ Asambleas Generales Extra~ 

ordinarias. 

Artículo 46. La Convocatoria para las asam­
bleas seccionales deberá hacerse por citación 
personal o por medio de la publicación de un 
aviso en un periódico de mayor circulación en 
el domicilio de la Asoiación o por at·isos que 
se hagan por medio de una radiodifusora co­
metcial del mÜilllo lugar con anticipación no 
menor de 24 hotas y no mayor de tres días, de 
la fecha señalada para la primera reunión, En 
segunda convocatoria se procederá en la misma 
forma. 

Artículo 47. La convocatoria para las asam­
bleas deberá expresar la Orden del Dia y será 
firmada ¡x>r quien la haga. 

Artículo 48. Para que una Asamblea General 
o Seccional se considere legalmente reunida, 

deberán estar presentes por lo menos la mitad 
de los socios activos, cuando se trate de primera 
convocatoria. En caso de segunda convocatoria~ 
la Asamblea General Ordinaria o Seccional se 
considerará legalmente reunida, cualquiera que 
sea el número de socios activos presentes. 

Artículo 49. En las asambleas Extraordinarias 
será quórum legal, por primera convocatoria 
el 75% de los socios, en sep;unda el 51% Y 
en tercera con los. que asistan. 

Artículo 50, Las resoluciones de las asambleas 
sólo serán válidas cuando se tomen por vota­
ción mayoritaria de los socios activos, salvo en 
los casos para los que cslél Ley o los Estatutos 
requieran mayoría especial. Lo'> socios activos 
presentes gozarán cada uno de un voto. 

Articulo 5]. Las asambleas serán presididas 
por el Pre"idemc o Vicep~esidente d~l Comité 
Directivo, y a falta de ellos por qUien fuere 
designado por los socios activos presentes, 

Arlículo 52. Las actas de las asambleas se 
asentarán en los libros correspondientes, que 
deberá llevar la Asociación, y serán firmadas 
por el Presidente y Secretaría de ~a Asa~blea. 
Se conservarán en expediente espeCIal copla me­
canografiada de las actas, con las mismas firmas 
del original acompañada de los documentos que 
justifiquen que las convocatorias se hicieron .e~l 
los términos de esta Ley, así como las certIfi­
caciones dC' asistencia, firmadas por los escruta­
dores designados por la asamblea y los apén­
dices relativos a Jos asuntos tratados en la Asam­
blea. 

Artículo 53. Los miembros del Comité Di­
rectivo y los Comisarios no podrán votar en las 
deliberaciones relati\'as a la aprobación de los 
informes financieros o a su responsabilidad. 
En caso de contravenirse esta disposición, la 
resoluci6n será nula cuando sin el voto de los 
Consejeros o Comisarios, no se habría logrado 
la mayoría requerida. 

Lo dispuesto en este artículo será igualmente 
aplicado a los funcionarios o empleados de la 
Asociación que sean s060s. 
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CAPÍTULO VIII 

De la Administración 

Artículo 55. El Comité Directivo es el Órgano 
administrativo y ejecutivo de una Asociación y 
estará integrado por no menos de cinco ni más 
de nueve miembros propietarios y sus respec­
tivos suplentes electos por la Asamblea Gene· 
ral. 

El cargo de Consejero es personal y no podrá 
desempeñarse por medio de representantes. 

Artículo 56. Los Consejeros durarán en su 
cargo dos años y no pocIdn ser reelectos por 
más de una vez en periodos consecutivos. 

Artículo 57. Sólo podrán ser miembros del 
Comité Directivo de una Asociación los socios 
activos con vigencia en sus derechos que satis­
fagan los requisitos siguientes: 

1. No tener cargo de representación en otra 
Asociación Agrícola del Estado de Sinaloa; 

1I. No desempeñar cargo público alguno mu­
nicipal, estatal o federal; 

JIJ. No desempeñar empleo remunerado en 
la Asociación; 

IV. Los demás que señalen los estatutos de 
la Asociación respectiva. 

Artículo 58. La Asamblea General designará 
al Presidente, al Vicepresidente, al Secreta­
rio, al Tesorero y a los Vocales del Comité 
Directivo. 

El Presidente, el Vicepresidente, el Secretario 
y el Tesorero del Comité Directivo deberán 
ser mexicanos por nacimiento. 

Artículo 59. Los miembros del Comité Direc­
tivo tomarán posesión de sus cargos el mismo 
día de su elección. 

Articulo 60. Para que el Comité Directivo 
funcione legalmente deberá asistir por lo me­
nos mayoría de sus miembros, y sus resolucio­
nes serán válidas cuando sean tomadas por la 
mayoría de los presentes. En caso de empate, 
quien presida la sesión del Comité decidirá 
ron voto de calidad. 

Artículo 61. El Comité Directivo se reunirá 
ordinariamente cada mes, en el día que dicho 
órgano fije en la primera sesión que celebre, y 
extraordinariamente cuando sea necesario. 

Las actas de las sesiones del Comité Direc­
tivo se asentarán en libro especial que al efecto 
deberá llevar la Asociación, y serán firmadas 
por los Consejeros y Comisarios presentes. 

Artículo 62. Si ocurriese alguna vacante entre 
los propietarios del Comité Directivo, por falle­
cimiento, renuncia u otra causa definitiva, el 
Comité designará como sustituto al suplente 
respectivo, con el carácter de vocal. 

Artículo 63. Si quedase vacante en forma 
definitiva el cargo de Presidente del Comité 
Directivo, el Vicepresidente ocupará la pre­
sidencia, por el resto del periodo para el que 
fue electo. Cuando el cargo vacante sea el 
de Vicepresidente, Secretario o Tesorero, lo 
ocupad el vocal que sea designado para ello, 
por el propio Comité. 

Articulo 64. En caso de que un miembro 
del Comité Directivo no cumpliese con las 
funciones que le corresponden o incurriese en 
grayes violaciones a esta Ley o a los Estatu­
tos de la Asociación, será destituido por la 
Asamblea General. Para ser válida la destitu­
ción debe ser acordada, cuando menos, por 
el 60% de los socios activos presentes en la 
asamblea y la misma deberá designar al susti­
tuto. 

Artículo 65. Son facultades y obligaciones del 
Comité Directivo: 

1. Ejecutar los acuerdos de las asambleas Ge­
nerales y de las Seccionales; 

JI. Estudiar y procurar resolver los proble~ 

mas de la agricultura de su jurisdicción; 

III. Expedir los informes financieros anua­
les y someterlos a la aprobación de la Asam­
blea General Ordinaria; 

IV. Rendir anualmente ante la Asamblea 
General Ordinaria informe detallado de su ges­
tión administrativa, por conducto de quien 
presida el Comité Directivo; 

V. Presentar anualmente ante la Asamblea 

112 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



TEXTOS LEGISLATIVOS 

General Ordinaria el proyecto de Presupuesto 
para el año social siguiente; 

VI. Presentar anualmente ante la Asamblea 
General Ordinaria el programa de trabajo que 
deba desarrollar la Asociación en el siguiente 
afío social, y que se formulará tomando en 
cuenta las necesidades de las secciones espe­
cializadas; 

VII. Nombrar y remover al gerente y dem{¡s 
empleados de la Asociación y fijarles su remu­
neración; 

VIII. Exigir o no fianza al personal adminis­
trativo que maneje fondo~ () bienes. 

IX. Establecer las secciones especializadas que 
juzgue conveniente o que le sean solicitadas 
por un mínimo de die7 socios activos dedicados 
a un mismo cultivo o grupo de cultivos afines; 

x. Designar a los delegados de las secciones 
especializadas: 

XI. Controlar y vigilar todos ]o~ bienes de la 
Asociación; así como cuidar de la oportuna 
recaudación de los ingresos y de la debida a pli­
(ación de ellos: 

XII. Llevar la contabilidad de la Asociación: 

XIII. Discutir. aprobar o modificar, mensual­
mente, los informes contables de la situación 
financiera de la A¡,ociación; 

XIV. Convocar a Asambleas Generales y a 
las Seccionales: 

XV. Llevar el registro general de socios ac­
tivos de la Asociación y los registros de los 
socios inscritos en las secciones especializadas. 

XVI. Tramitar, cuando le corresponda, de 
acuerdo con la Fracción IV del Artículo 20, 
las solicitudes de ingreso como socio activo 
que le fueren presentadas; 

XVII. Sancionar a los socios, de conformidad 
con lo que establece el artículo 26 de esta 
Ley; 

XVIII. Citar a los Comisarios a las sesiones 
que celebre y a su Consejero a la Confede­
ración de Asociaciones Agrícolas del Estado de 
Sinaloa; 

XIX. Representar a la Asociación ante toda 

clase de autoridades y particulares, en forma 
directa o por medio de representante; 

XX. Contratar los servicios de profesionales 
y técnicos, con car¡ícter consultivo o bien para 
encomendarles trabajos convenientes a los fines 
de la Asociación; 

XX I. En general, proveer a la realización 
del objeto social, que señala el Articulo 6Q de 
esta Ley, y 

XXII. Las demás que la presente Ley y los 
Estatutos de la Asociación le impongan. 

Artínllo 66. Los miembros del Comité Di~ 

rectivo continuarán en el desempeño de sus 
funciones aun cuando hubiera concluido el 
plaLO para el que hayan sido designados, mien­
tras no se hagan nuevas elecciones o los electos 
no tomen posesión de ~llS cargos. 

Arlículo 67. En cada Asociación funcionará 
una Comisión de Honor y Justicia, integrada 
preferentemente por tres expresidentes, que 
sean socios activos y que no hubieren sido 
removidos de su cargo durante su gestión. 

Dicha Comisión, además de las atribuciones 
que esta Ley y los Estatutos le señalan, cono­
red de las faltas graves cometidas por algún 
soóo, a solitÜlld del Comité Directivo, y deberá 
oír al inculpado en defensa, y sólo que éste 
se niegue a comparecer, previa notificación 
personal, se le podrá juzgar sin audiencia. 

El dictamen de la Comisión de Honor y 
Justicia será rendido ante el Comité Directivo, 
en el plazo que ambos ruerpos colegiados hu­
bieren convenido. 
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CAPÍTULO IX 

De la vigilancia 

Artículo 68. La vigilancia de las Asociaciones 
estará a cargo de dos Comisarios nombrados 
en Asamblea General Ordinaria y en el caso 
de que hubiera minada de un 25% de socias 
inconformes en la Asamblea que los designare, 
uno de esos Comisarios será necesariamente 
designado por esa misma minoría. 
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parientes consanguíneos de los miembros del 
Comité Directivo en línea recta sin limitación 
de grado, los colaterales dentro del cuarto y los 
afines dentro del segundo. 

Artículo 70. Son facultades y obligaciones 
de los Comisarios: 

1. Exigir al Comité Directivo los informes 
mensuales de la situación financiera de la Aso­
ciación. 

JI. Inspeccionar una vez al mes, por lo menos, 
los registros de la contabilidad, la documen­
tación comprobatoria relativa y la existencia 
en caja, así como comprobar la conciliación 
mensual de las cuentas en bancos. 

IIJ. Examinar los informes financieros y ren­
dir su dictamen a la Asamblea General Ordi­
naria; 

rv. Hacer que se inserten en la Orden del 
Día de las sesiones de Comité Directivo y de 
las Asambleas Generales los asuntos que crea 
pertinentes; 

V. Convocar a las Asambleas Generales y 
Secdonales, en caso de omisión del Comité 
Directivo, por solicitud que se les haga en los 
términos del Artículo 44, y en cualquier otro 
caso en que 10 juzgue conveniente; 

VI. Asistir, con voz pero sin voto, a todas 
las sesiones del Comité Directivo; 

VII. Asistir a las Asambleas Generales, y, 
cuando sean citados, a las asambleas secciona­
les, con las limitaciones especificadas en el 
Artículo 53. 

VIII. En general, vigilar ilimitadamente y en 
cualquier tiempo las operaciones de la Asocia­
ción. 

Artículo 71. Los Comisarios durarán en su 
cargo dos años consecutivos, pudiendo ser reelec­
tos; y podrán ser destituidos por disposición 
de Asamblea General en los términos del Ar­
tículo 64. 

Artículo 72. Cualquier socio activo podrá 
denunciar por escrito, a los Comisarios los he~ 
chos que estime irregulares en la administra~ 
ción, y éstos deberán mencionar las denuncias 
en sus informes a la Asamblea General y formu-

lar acerca de ellas las consideraciones y propo­
siciones que estimen pertinentes. 

Artículo 73. Cuando por cualquier causa fal­
tare en fonna definitiva uno o los dos Comi­
sarios propietarios, el Comité Directivo deberá 
sustituirlos con el o los suplentes. 

Articulo 74. Los Comisarios serán responsa­
bles para con la Asociación por el cumplillliento 
de las obligaciones que la presente Ley y los 
Estatutos le imponen. 

CAPÍn;LO X 

De los ingresos 

Artículo 75. Los ingresos de las Asociaciones 
Agrícolas provendrán de: 

1. Una parte de las cuotas que anualmente 
fije la asamblea general ordinaria de la Con­
federación de Asociaciones Agrícolas del Estado 
de Sinaloa. 

II. Las cuotas especiales que con fines espe­
cíficos acuerden las asamhleas generales o sec­

cionales. 

UI. Los ingresos provenientes de cuotas por 
prestación de servicios; 

IV. Los subsidios que los Municipios, el Es­
tado y la Federación les concedan, )' 

V. Donaciones y legados. 

Artículo 76. La cuota a que se refiere la frac· 
ción J del Artículo 75, se denominará "Cuota 
CAADES" y gravará los productos agrícolas de 
los agricultores. Esta cuota deberá cobrarse en 
el mismo acto en que se haga efectivo el "Im­
puesto Sobre la Producción Agrícola". Las cuo­
tas se establecerán por unidad de producto 
agrícola, cada año, en el transcurso del mes de 
febrero, para surtir sus efectos a partir del pri­
mero de julio, tomando en cuenta las que 
proponga anualmente la Asamblea General Or­
dinaria de la propia Confederación de Asocia­
ciones Agrícolas del Estado de Sinaloa, quien 
percibirá íntegramente y sin restricción alguna, 
el rendimiento bruto del ingreso de las cuotas. 

Artículo 77. Las cuotas que proponga la Asam-
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blea C'eneral Ordinaria de la Confederación 
de Asociaciones Agrícolas del Estado de Sinaloa 
se integrarán para satisfacer las necesidades 
presupuestales de: 

1. Las Asociaciones; 

II, La Confederación, y 

IIJ. Las cuotas extraordinarias o especiales 
acordadas por las asambleas de cada Asociación 
o de la Confederación. 

Artículo 78. La recaudación de la "Cuota 
CAADES" estará a cargo de las dependencias 
de la Tesorería General del Estado, y el im­
pone de su rendimiento será entregado direc­
tamente a la Confederación de Asociaciones 
Agrícolas del Estado de Sinaloa. Los fondos de 
la Confederación de Asociaciones deberán ser 
manejados por conducto del Banco de Sinaloa, 
S. A. 

Artículo 79. Las Asociaciones podrán esta­
blecer, invirtiendo recursos de su fondo gene­
ral, centrales de maquinaria, bodegas, silos, la­
boratorios y cualquier otro servicio similar para 
sus asociados y podrán cobrar por dichos ser­
vicios, siempre y cuando sea al costo de los 
mismos. 

Las Asociaciones propietarias de su edificio 
social darán preferencia en igualdad de condi­
ciones, en la utilización de los espacios exce­
dentes, a organismos o personas que coadyuven 
a la realización de sus objetivos. 

Artículo 80. A los fines de la fracción VIII 
del Artículo 69, de la presente Ley, los miem­
bros de una sección especializada podrán aso­
ciarse en forma mercantil con el auxilio admi­
nistrativo de la Asociación, en lo que se refiere 
a recaudación de aportaciones, planeación. or­
ganización y en todas aquellas actividades nece­
sarias para la constitución legal de las empre­
sas respectivas. 

Las aportaciones para la constitución de esas 
empresas podrán provenir de cuotas especiales 
de ahorro e inversión, fijadas por decisión de 
asamblea seccional, tomada por mayoría de vo­
tos no menor del 70% de los socios registrados 
en la Sección Especializada correspondiente, y 
gravará única y exclusivamente a los produc­
tores agrícolas de la sección especializada que 
las acuerde. 

En ningún caso podrá establecerse una cuota 
en los términos señalados en el párrafo ante­
rior, mientras el comité Directivo y la Sección 
Especializada no hayan tomado las medidas 
necesarias para lograr la absoluta certeza de 
que todos los aportan tes y sus aportaciones indi­
viduales serán plenamente identificadas. 

Artículo 81. Las Asociaciones administrarán 
en fondos especiales los recursos que se obten­
gan de cuotas especiales de ahorro e inversión, 
en la forma y términos que' acuerde expresa­
mente la Asamblea Seccional interesada. A la 
constitución de la sociedad mercantil correspon­
diente, el Comité Directivo de la Asociación 
deberá asegurarse de que se reconozca a todos 
y cada uno de los aportantes la parte de interés 
que en la sociedad les corresponda, de confor­
midad con las cuotas de ahorro e inversión 
cubiertas por ellas. 

TITULO II 

DE LA CONFEDERACIÓN 

CAPÍTULO I 

Disposiciones preliminares 

Articulo 82. La Confederación de Asociacio­
nes Agrícolas del Estado de Sin aloa es una 
institución de interés público, autónoma, con 
personalidad jurídica, constituida por las Aso­
ciaciones At,'TÍcolas del Estado de Sinaloa, en 
los términos <le esta Ley para los fines que ]a 
misma establece. 

Articulo 83. El domicilio de la Confederación 
será la ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

CAPÍTULO JI 

Del objeto de la Confederación 

Articulo 84. La Confederación de Asociacio­
nes Agrícolas del Estado de Sinaloa, tiene por 
objeto: 

1. El fomento y desarrollo de la agricultura 
y la integración de ésta 1O1l actividades pecua­
rias y avícolas, en el Estado de Sinaloa; 
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II. Contribuir al mejoramiento económico y 
social de la entidad, y particularmente de su 
población rural; 

III. Concentrar la estadística agrícola ela­
borada por las asociaciones, complemendndola 
en su caso, y recabar los datos agrícolas de tipo 
nacional e internaóonal; 

IV. Fijar normas, fundadas en estudios de 
organización económica, para que, dentro de un 
programa de acción estatal, sus asociados regu­
len la producción agrícola en su jurisdicción, 
a fin de mejorar las condiciones de concurren­
cia y los mercados de los productos agrícolas; 

V. Estudiar, con el auxilio de sus asociadas, 
las condiciones del mercado doméstico e inter­
nacional de los productos agrícolas del Estado 
de Sin aloa, a fin de coadyuvar en la fijación de 
precios que fomenten la producción y estimulen 
el consumo. 

VI. Ser órgano de consulta de las autoridades 
municipales, estatales y federales, para la satis­
facción de las necesidades de la agricultura en 
particular y de la comunidad en general: 

VII. Representar a sus asociadas ante orga­
nismos públicos y privados; 

VIII. Procurar la coordinación de sus asocia­
das y la mutua cooperación entre ellas; 

rx. Establecer y mantener relaciones con 
otras instituciones afines del país y del extran­
jero; 

X. Actuar como árbitro o mediador en los 
conflictos entre sus asoóada¡,; 

Xl. Estudiar y procurar resolver los proble­
mas concretos que le planteen sus asociadas; 

XII. Promover, ante las autoridades corres­
pondientes, la ejecución de obras públicas de 
beneficio general; 

XIII. Estimular y fomentar la realizaóón de 
los fines de sus ilsociadas y proporcionar a 
ellas, al efecto, su m<is amplia cooperación; 

XIV. La adquisición de los bicnes muebles 
e inmuebles que sean necesario¡, para la reali­
¡:<lción de sus fines, y 

XV. Realizar las dem,is funciones <"]ue le se-

ñale esta Ley y las que se deriv,en de la natu­
raleza propia de la Confederación. 

Ci\PÍTL'LO 111 

De los estatutos de la Confederación 

Artículo 85. Los Estatutos de la Confedera­
ción deberán contener: 

1. Su denominación y domicilio; 

H. Su duración; 

rn. Su objeto; 

IV. Obligaciones y derechos de las asocia­
das; 

V. La integración y funcionamiento de las 
Secciones Especiali"/adas; 

VI. Requisitos para scr miembro del Comité 
Direct.ivo; 

VII. Las facultades y obligaciones del Comité 
Directivo y las del Presidente, Secretario y 
Tesorero del propio Comité; 

VIII. Requisitos para ser Comisario, sus fa­
cultades y obligaciones; 

IX. Las facultades de la asamblea general y 
de las asambleas seccionales y las condiciones 
para la valide,o: de sus deliberaciones, así como 
para el ejercicio del derecho de voto; 

X. Disposiciones relativas a los fondos, pre­
supuestos y cuotas; 

Xl. Disposiciones rebtivas a los ínformes fi­
nancieros; 

XII. Causas y procedimientos de disolu­
ción, y 

XIII. Aplicación de los bienes de la Confe­
deración en caso de disolución y liquidación. 

Artículo 86. Los requisitos que señala el Ar­
tículo 85, se regir,ín por las disposiciones de 
esta Le). y <1 falta de disposición expresa, por 
lo que acuerde la .":\'samblea General. 

Artículu 87. Las reformas a los estatutos de­
benín ser acordados por Asamblea General Ex-
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traordinaria, para que puedan surtir efectos. 
Además, serán protocolizados ante Notario. 

Artículo 88. Las reformas a los estatutos, de­
ben ser inscritos en el Registro Público, en un 
término que no excederá de 30 días hábiles 
contados a partir de la fecha de la resolución 
de la Asamblea General. 

ArlÍndo 89. La Confederación deberá regis­
trar sus estatutos v las reformas a los mismos 
ante la Secretaría' General de Gobierno del 
Estado, así como comunicar a la propia depen­
dencia cada nueva designación de administra­
dores y de funcionarios, en un plazo que no 
excederá de 30 días húbilcs, contados a partir 
de la fecha en que dichos actos se realicen. 

CAPÍTULO IV 

De los asociados 

Articulo 90. Son obligaciones de la~ A~ocia­

ciones Agrícolas: 

1. Pagar puntualmente las cuotas que les co­
rresponden; 

lI. Acatar los acuerdos de las asambleas cele­
bradas de conformidad con las disposiciones 
del Capitulo V de este Título y, en su caso, 
hacer quc sus socios cumplan con ellos; 

IIl. Integrar las Asambleas Generales y Sec­
cionalcs de la Confedef<u:ión, y \'otar en ellas. 
por medio de los representantes que designen 
para esos fines, en los términos de la presente 

Ley. 

IV. PreseIltar a la Confederación Ulla rela­
ción general de sus socios activo~ registrados 
en las secciones e~pecial.j¡·adas que huhiera en la 
Asociación. La~ relaciones deherán entregarse 
dentro de la primera quincena del mes de fe­
brero de cada año, y contendrán los nombres 
de los socios activos registrados al (lía último 
Jd mes de Jiciembre inmediato anterior. 

V. Designar cada dos aÍlos al Consejero, con 
su respectivo suplente. que deba fonnar parte 
del Comité Directivo de la Confederación, de 
entrc sus socios activos que satisfagan los requi­
sitos que estipula el Artículo ;j7 de esta Ley; 

VI. Designar cada dos años a los tres Dele­
gados. que deberán integrar las Asambleas Ge­
nerales de la Confederación; 

VII. Presentar a la Confederación una copia 
certificada de su escritura constitutiva y de las. 
modificaciones que se hicieren a la misma, así 
como comunicarle cada nueva designación de 
administradore~ y funcionarios, en un plazo que 
no excederá de 30 días h:lbiles, contados a 
partir de la fecha en tIue se realicen los actos 
l:orrespondientes. 

V111. Desempeñar, por medio de su Comité 
Directiyo, los mandatos que le confiera la 
Asamblea General de la Confederación; 

IX. Comunicar a la Confederación, a la bre­
vedad posible, cualquier disposición de las auto­
ridades, que se refiera o afecte la actividad 
agrícola de su jurisdicción; 

X. Acatar las decisiones de la Confederación 
en el arbitraje de controversias con otra Aso­
ciación; 

XI. Todas las demás que les impone la prc4 

sen te Ley y sus estatutos. 

Articulo 91. Son derechos de las Asociaciones 
Agrícolas: 

1. UtiliJ:ar los servicios que estahlezca la COll4 
federación; 

11. Solicitar y recibir la protección y ayuda 
de la Con federación en la defensa de los inte­
reses propios y de sus asociados: 

Ill. Solicitar de la Confederación que desem­
peñe las funciones de árbitro o mediador en 
los casos de controversias con otra Asociación; 

l\'. Recibir en forma gratuita las publica­
ciones informativas de la Confederación; 

V. Presentar al Corniti' Direl:tivo, a la Asam­
blea General y a la~ Asambleas Seccionales de 
la Confednación, iniciativas y propuestas que 
coadyuven a la reali7ación del objetivo social; 

\'1. Solicit:Jf del Comité Directivo o de los 
Comi~arios de la Confederación que convoquen 
a Asamblea Generala Seccional; 

VII. Concurrir, por medio de sus delegados, 
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a las Asambleas de la Confederación y votar 
en ellas; 

VIII. Elegir los Consejeros que deban inte­
grar el Comité Directivo de la Confederación, y 

IX. Los demás que señalan la presente Ley 
y los Estatutos de la Confederación. 

Artículo 92. Las Asociaciones que no cum­
plan con las obligaciones que señala el Artículo 
90, serán sancionadas por la Asamblea General 
de la Confederación, pecuniariamente o con 
suspensión de derechos, de acuerdo con la gra­
vedad de la falta cometida. 

CAPÍTULO V 

De las Asambleas 

Artículo 93. Habrá dos clases de Asambleas 
en l,a Confederación: Asambleas Generales y 
Asambleas Scccionales; unas y otras se reunirán 
en el domicilio social y sin este requisito serán 
nulas, salvo caso fortuito o de fuerza mayor. 

Articulo 94. La Asamblea General de Asocia­
ciadas es el órgano supremo de la Confedera­
ción, las Asambleas Generales serán ordinarias 
y extraordinarias y se integrarán con el o los 
delegados de cada una de las asociaciones confe­
deradas que asistan. 

Articulo 95. Los delegados comprobarán su 
personalidad por medio de una carta-creden­
cial, firmada por el Secretario del Comité Di­
rectivo de la Asociación a que correspondan. 

Articulo 96. Las Asambleas Generales Ordi­
narias se celebrarán cada aIlo en el transcurso 
de la segunda quincena del mes de febrero y 
se ocuparán de los siguientes asuntos: 

l. Discutir o aprobar, en su caso, el informe 
de las actividades desarrolladas por el Comitr! 
Directivo; 

n. Discutir, aprobar o modificar los infor­
mes financieros que presente el Comité Direc­
tivo, después de escudur el dictamen de los 
Comisarios y tomar las medidas que jUlgue 
oportunas; 

III. Discutir, aprobar o modificar el progra­
ma de la bares, los presupuestos y las cuotas, 
para el año social siguiente; 

IV. Designar cada dos años a los Comisarios 
y fijarles sus honorarios; 

V. Determinar cada año los emolumentos 
correspondientes a los miembros del Comité 
Directivo; 

VI. Discutir, aprobar o modificar, si lo hu­
biere, el programa de siembras del cultivo o 
cultivos que se juzgue- conveniente reglamen­
tar, tanto en áreas de siembra como en selec­
ción de semillas; 

VII. Conocer cada dos años las designaciones 
de los miembros del Comité Directivo de la 
Confederación y comprobar que ellas hubieren 
sido hechas. de acuerdo con las disposiciones 
de esta Ley y de los estatutos de las asocia­
das, y 

VIl[. Conocer y resolver cualquier otra asun­
to que figure en la orden del día o sea pro­
puesto por los delegados presentes. 

Ar{Í('ulo 97. Las Asambleas Generales Extra­
ordinarias' se ocuparán de conocer y resolver 
los asuntos especiales para las que fueron con* 
vacadas y podrán celebrarse en cualquier fccha. 

Articulo 98. Las Asambleas Seccionales de la 
Confederación se ocuparán de conocer y resol­
ver asuntos que interesen exclusivamente a los 
agricultores, miembros de las asociadas, que se 
dediquen a un mismo cultivo o grupo de culti­
vos afines. Estas asambleas estarán integradas, 
en cada caso, por los Delegados a que se refie­
re el Artículo 32, de todas las Asociaciones 
que cuenten con sección especializada que re· 
presente al cultivo o grupo de cultivos afines 
de que se trate; y acreditarán su personalidad 
por medio de una carta-credencial, firmada por 
el Secretario del Comité Directivo de la Aso­
ciación a que correspondan. 

Las asambleas Seccionales de la Confedera­
ción podr;:ín celebrarse en cualquier fecha y 
deberán reunirse en el domicilio social de la 
Confederación o de cualquiera de las Asocia­
ciones; sin este requisito serán nulas, salvo caso 
fortuito o de fuerza mayor. 
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Artículo 99. La convocatoria para las asam­
bleas generales y las secdonales deberá hacerse 
por el Comité Directivo o por los Comisarios, 
salvo lo dispuesto por el Artículo siguiente: 

Artículo 100. Dos Asociaciones, por conducto 
de su Comité Directivo. podrán pedir por es­
crito, en cualquier tiempo, al Comité Directivo 
o a los Comisarios de la Confederación, la con­
vocatoria de una asamblea para tratar de los 
asuntos que indiquen en su petición. Si el 
Comité Directivo o los Comisarios se rehusaren 
a hacer la convocatoria, o no la hicieren dentro 
del término de quince días. en el caso de 
asambleas generales o de 48 horas para las 
asambleas seccionales, desde que hayan recibido 
la solicitud, la convocatoria podrá ser hecha 
conjuntamente por los Comités Directivos de 
dos de las Asociaciones confederadas, cuando 
menos. 

Artículo 101. La Convocatoria para las Asam­
bleas Generales deberá hacerse por medio de 
una carta circular dirigida a los Comités Direc­
tivos de las asociadas, por correo certificado 
con acuse de recibo, diez días antes de la fecha 
señalada para la reunión. 

Si la asamblea no pudiere celebrarse el día 
señalado para su reunión, se hará inmediata­
mente una segunda convocatoria con expresión 
de esa circunstancia. En este caso la convo­
catoria deberá hacerse con anticipación de cinco 
días antes de la fecha señalada para la reunión. 

Artículo 102. Para que una asamblea general 
se considere legalmente reunida deberán estar 
presentes el 75% de las delegaciones de las 
asociadas, cuando se trate de primera convoca­
toria. En caso de segunda convocatoria la 
Asamblea se considerará legalmente reunida 
cualquiera que sea el número de delegaciones 
presentes. 

Artículo 103_ Para las asambleas seccionalcs 
la convocatoria se hará por teléfono a las aso­
ciaciones, confirmando telegráficamente. Las 
Asociaciones a su vez harán constar telegráfi­
camente haber sido notificadas a tiempo. Estas 
Asambleas en primera convocatoria se conside­
rarán legalmente reunidas con la asistencia de 
la mayoría de las delegaciones y en segunda 
con las que asistan. 

Articulo 104. Las resoluciones de las asam­
bleas generales serán válidas cuando se tomen 
por votación mayoritaria de las delegaciones 
acreditadas salvo en los casos para los que esta 
Ley o los Estatutos requieran mayoría especial. 
Cada delegación gozará de un voto. 

Artículo T05. El derecho a voto de las dele­
gaciones en las asambleas seccionales de la Con­
federación, se determinará mediante un regla. 
mento especial que aprueben las mismas dele­
gaciones en Asamblea Seccional especializada. 

Articulo 106. Los preceptOs contenidos en los 
artículos 47, 51, 52 Y 54 de la presente Ley, 
regirán a la Confederación en lo conducente. 

CAPÍTULO VI 

De in Administracion 

Artículo 107. El Comité Directivo es el órga­
no administrativo y ejecutivo de la Confede­
ración y sus miembros serán designados, cada 
dos años, por la asamblea General Ordinaria 
de las asociadas. 

Artículo 108. Cada Asociación designará un 
Consejero propietario y uno suplente, éste pa.ra 

sustituir definitiva o temporalmente al propie­

tario. 
A falta definitiva de Consejeros propietario 

y suplente. el Comité Directivo de la Asociada 
correspondiente, designará a los sustitutos, de­
signación que será ratificada o rectificada por 
la Asamblea General Ordinaria más próxima 
que celebre la asociada. 

Artículo 109. El cargo de Consejero es per­
sonal y no podrá desempeñarse por medio de 
representante. 

Artículo 110. Los Consejeros durarán en su 
cargo dos años consecutivos y no podrán ser 
reelectos por más de una vez en periodos con­
secutivos. 

Artículo 111. Los miembros del Comité Di­
rectivo tomarán posesión de sus cargos en la 
fecha en la que se celebre la Asamblea General 
Ordinaria de la Confederación, encargada de 
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comprobar que fueron electos conforme a las 
disposiciones de esta Ley y a las de los Estatu­
tos de las asociadas. 

Articulo 112. Los Consejeros designados por 
las Asociaciones, en la primera reunión de Co­
mité Directivo que celebren, nombranin de 
entre ellas al Presidente, Secretario, Tesorero, 
y Vocales. Los suplentes cubrirán cualquier va­
cante, pero si faltare el Presidente, Secretario 
o Tesorero, los Consejeros designarán de entre 
ellos al Consejero que deha cubrir el puesto 
que haya quedado vacante. 

Articulo 113. Para que el Comité Directivo 
funcione legalmente debedn asistir la mayo­
ría de sus· miembros, y sus resoluciones serán 
válidas cuando sean tomadas por la mayoría 
de los presentes. En caso de empate, quien 
presida la sesión uel Comiti' decidirá con voto 
de calidad. 

Artículo] 14. En caso de yue un miembro 
del Comité Directivo no cumpliere con las fun­
ciones que le corresponden o incurriere en gra­
ves violaciones a esta Ley o a los Estatutos 
de la Confederación, sed destituido por la 
Asamblea General de este Organismo. Para ser 
válida la destitución debe ser acordada, cuando 
menos, por el 60% de los votos que correspon­
dan a las delegaciones presentes. 

Artículo 115. Son facultades y obligaciones 
del Comité Directivo: 

1. Ejecutar los acuerdos de las asambleas 
generales y de las seccionales: 

11. Estudiar y procurar resoh'er los problemas 
de la agricultura del Estado de Sinaloa: 

III. Expedir los informes financieros anuales 
y someterlos a la aprobación (le la Asamblea 
General Ordinaria; 

IV_ Rendir anualmente ante la Asamblea 
General Ordinaria informe detallado de su 
gestwn administrativa, por conducto de quien 
presida el Comité Directivo; 

V. Presentar anualmente ante la Asamblea 
General Ordinaria el proyecto de presupuesto 
para el año social siguiente; 

VI. Presentar anualmente ante la Asamblea 

General Ordinaria el programa de trabajo que 
deba desarrollar la Confederación en el siguien­
te año social; 

VII. Nombrar y remover al Gerente Gene­
ral y demás empleados de la Confederación y 
fijarles su remuneración. 

VIII. Controlar y vigilar todos los bienes de 
la Confederación, así como cuidar de la oportu­
na recaudación de los ingresos y de la debida 
aplicación de ellos; 

IX. Llevar la contabilidad de la Confedera­
ción; 

X. Discutir, aprobar y modificar mensual­
mente, los informes contables de la situación 
financiera de hl Confederación; 

Xl. Informar a los Comités Directivos de las 
Asociaciones confederadas, anualmente, las tasas 
~lprobadas por la Asamblea General Ordinaria, 
correspondiente a las cuotas ordinaria y extra­
ordinaria de la Confederación; 

XII. Convocar a las Asambleas Generales y 
a las Scccionales; 

XIIJ. Atender, ~egún proceda, las disposicio­
nes contenidas en las fracciones III y IV del 
Artículo 8e:> de la presente Ley; 

XIV. Citar a los Comisarios a las sesiones 
que celebre; 

XV. Representar a la Confederación ante 
toda clase de Autoridades y particulares, en 
forma directa o a travt's. de representantes. 

XVI. Contratar los servicios de profesionales 
y técnicos con ca1'éÍcter consultivo o bien para 
encomendarles trabajos convenientes a los fines 
de la Confederación; 

XVII. Exigir o no fiallza al personal admi­
nistrativo que maneje fondos o bienes. 

XVIII. En general, proveer a la realización 
del objeto social, que señala el Artículo 84 
de esta Ley; y 

XIX. La!'. dem;'ls que la presente Ley y los 
btatutos seilalcn, y las que esta Ley señala a 
la propia Confederación. 

Artículo 116. Los preceptos contenidos en los 
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Artículos 57. 61 Y 66 de esta ley, regirán a la 
Confederación en lo conducente. 

CAPÍTLLO VII 

J h lo -uigilanclll 

Artículo J 17. La vigilancia de la Confede­
ración estará a cargo de dos Comisarios, con 
~us respectivos suplentes, designados por Asam­
blea General Ordinaria, y en el caso de que 
hubiere una minoría de un 25% de socios in­
conformes en la Asamblea que los designare, 
lino de esos Comisarios seó necesariamente 
designado por esa misma minoría. 

Articulo 118. Cuando por cualquier causa 
faltare en forma definitiva uno de los dos 
Comisarios, el Camite: Directivo deberá susti­
tuirlos con el o 1m suplentes. 

Artículo 119. Son aplicables a los Comisarios 
de la Confederación en lo conducente las dis­
posiciones contenidas en los artículos 69. 70, 
71. 72 Y 74- ele la presente Ley. 

C-\l'íTULO Vl11 

Di: los ingresos 

Artículo 120. Los ingreso de la Confederación 
provendr:í.n de: 

1. Una parte (le las cuotas que anualmente 
fije la Asamblea General Ordinaria de la Con­
federación, a cargo de las asociadas; 

II. Las cuotas especiales que con fines espe­
cíficos acuerden las ;\sarnLlea~ Generales o 
Seccional:es de la Confederación; 

J 11. Los ingresos proveniente~ de cuotas por 
la prestación de ser"icios; 

IV. Los subsidios que los .:\Iunicipios. el Es­
tado y la Federaciún le concedan; y 

V. Donaciones )' legados. 

ATlÍculo T~J. t.a~ cuotas c:<..traonlillarias des­
t.inadas al estaLlecimiento de los servicios que 
previene la fracción V111 del Artículo 6Q, y a 
la realización de otros rines específicos. serán 

aprobados en Asamblea General o SeccÍonal, 
por decisión favorable de cuando menos el 707'0 
de votos de las delegaciones presentes. 

ATticulo 122. En la utilización de los espa­
cios excedentes del edificio social de la Confe­
deración y de otros bienes de ésta, deberá darse 
preferencia, en igualdad de condiciones, a orga­
nismos de personas que coadyuven a la realiza­
ción de los ob\etivos de sus asociados y de los 
de la propia Confederación. 

Artículo 123. La Confederación podrá est.a­
blecer, invirtiendo recursos de su fondo general, 
almacenes, centrales de distribución de produc­
tos agrícolas, laboratorios y cualquier otro ser­
vicio similar para el uso COrDún de los socios 
de sus confederadas, siempre y cuando las 
cuotaS que fije a dichos servicios no excedan 
del costo de los mismos. 

TiTULO III 

DlSPOSICIOI\ES c.:O,-"fUNES A LAS ASOCIACIOI'ES 

y A LA COI\-FEDERACIÓ-'" 

Artículo 124 . .El año social de las Asociacio­
nes y de la Confederación terminará el día 
último del mes de diciembre. 
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Artículo 125. Para gravar los bienes inmuebles 
de las Asociaciones y de la Confederación. se 
requerirá el acuerdo de Asamblea General del 
Organismo correspondiente. La enajenación de 
los bienes inmuebles re<luerirá resolución favo­
rable de Asamblea General Extraordinaria, con­
vocada especialmente para ese objeto, del orga­
nismo correspondiente. tomada por mayoría 
de votos del 60% de todos los socios activos en 
las a~ociaciones, y de las asociadas en la Confe­
deración. 

Articulo 126. La Confederación y sus asocia­
das no debefiÍn tratar ni ocuparse de asuntos 
políticos ni relig"iosos. 

ArfíCl/lo 127. La Confederaciún y W5 Asoóa­
ciones no podd.n ser fiauores o avalistas de nin­
gún acto o contrato de cualquier índole. 

A1"ticulo 1::8. Las Aso(iacione~ y .~1I Confede-
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ración son instituciones sin fines lucrativos y 
tendrán una duración indefinida. 

TITULO IV 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

CONFEDERACIÓN Y DE LAS ASOCIACIONES 

Artículo 129. Las Asociaciones y la Confede~ 
ración se disolverán, las primeras, cuando se 
reduzca a menos de veinte el número de sus 
socios activos, y la segunda, cuando el número 
de sus asociados sea menor de tres; unas y otra 
se disolverán cuando no cuenten con los recur­
sos necesarios para su sostenimiento. 

Artículo 130. El acuerdo de disolución deberá 
ser tomado en Asamblea General Extraordina­
ria. 

Artículo 1,}1. El acuerdo de disolver una 
Asociación deberá comunicarse a la Confede­
ración, exponiendo el motivo del acuerdo. 

Si la Confederación ratifica la disolución, de~ 
signará tres representantes, preferentemente 
miembros de su Consejo, para integrar el Co~ 
mité de Disolución y Liquidación, con junta~ 
mente con tres representantes designados por 
la Asamblea General de la Asociación que se 
disuelve. 

Artículo 132. El Comité de Disolución y Li­
quidación procederá a concluir las operaciones 
pendientes y a pagar el pasivo de la Asocia­
ción que se disuelve, hasta donde alcance con 
el activo disponible. 

El remanente de los bienes, si los hubiere, 
será entregado por el Comité de Disolución y 
Liquidación, por inventario, a la Confedera­
ción. 

Artículo 133. Los bienes que reciba la Con­
federación provenientes del remanente de una 
Asociación disuelta, los conservará en calidad 
de depósito, para entregarlos a la Asociación 
que en los términos de esta Ley se constituya 
en la jurisdicción de la disuelta. 

El depósito se regirá por las disposiciones 

relativas al Código Civil para el Estado de Si· 
naloa, pero será sin retribución alguna. 

Articulo 134. La Asamblea General que 
acuerde que la Confederación se disuelva, de­
signará un Comité de Disolución y Liquidación, 
integrado por cinco miembros del Comité Di­
rectivo y los dos Comisarios, el que deberá con­
cluir las operaciones pendientes y pagar el pa­
sivo de la Confederación, hasta donde alcance 
el activo disponible. 

El remanente de los bienes de la Confedera­
ción y los que ésta tuviere en depósito, prove­
nientes de Asociaciones disueltas, previo avalúo 
y mediante inventario, deberá entregarlos al 
Comité de Disolución y Liquidación, con el 
carácter de donativo, a las escuelas o institu­
ciones de enseñanza agrícola establecidos en el 
Estado de Sinaloa, en proporción o su pobla­
ción escolar. Si no existieren dichas institucio­
nes el donativo corresponderá a la Universidad 
Autónoma de Sinaloa. 

El acta de entrega contendrá el inventario 
valorizado de todos los bienes y deberá publi­
carse conjuntamente, por el Comité de Disolu­
ción y Liquidación y las instituciones bene­
ficiadas con el donativo, en el Periódico Ofi­
cial del Estado de Sinaloa y en dos periódicos 
de mayor circulación en la entidad. 

Artículo 135. Para lograr el objeto de las 
Asociaciones y de la Confederación, esos or­
ganismos podrán solicitar al Gobierno del Es­
tado, el establecimiento de impuestos de pro· 
tección agrícola, cuyo importe será subsidiado 
a favor de los miembros de las Asociaciones. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. La Confederación de Aso­
ciaciones Agrícolas del Estado de Sinaloa y 
las Asociaciones de Agricultores que actual­
mente funcionan, deberán ajustar sus Esta­
tutos a la presente Ley, otorgándoles un plazo 
de noventa días a partir de su vigencia. 

Articulo Segundo. Se deroga la Ley de Aso­
ciaciones Agrícolas del Estado de Sinaloa, de 
fecha 7 de septiembre de 1954, contenido en 
el Decreto número 112, publicado en el Periódi-
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co Oficial "El Estado de Sinaloa", en el nú~ 
mero 117 de fecha I4 de octubre de 1954. así 
como todas su reformas. 

Artículo Tercero. La presente Ley entrará 
en vigor al siguiente día de su publicación en 
el Periódico Oficial "El Estado de Sin aloa", 
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